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:S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto concediendo dos suple

mentos de crédito con des tirio a la 
Sección  13.a “ Acción en Marruecos—  
Ministerio de la Guerra” . — Pági
na 738.

Presidencia del Consejo de Ministros,
Real orden disponiendo que las Dipu

taciones y Ayuntamientos pueden  
designar Ingenieros civiles o milita- 
ves para las obras que hagan rela
ción a los servicios propiamente 
provinciales o municipales.— Pági
nas 738 y  739.

Otra concediendo la excedencia volun
taria a D. Francisco Clavero Meri
no, Auxiliar Escribiente del Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública. 
Página 739.

Otras resolviendo, en la form a que se 
indica, instancias presentadas por 
los señores y entidades que se m en
cionan.— Páginas 739 a 741.

(pira disponiendo se prohíba ia im por
lar i ón del producto “ Alazor” y de 
las “ Flores de cardo” , que se utili
zan como sustitutivo del azafrán, 
con el nombre de “ azafrán pobre” . 
Página 741.

Otra autorizando a la S. A. “ Ocesa, 
Obras y  construcciones Eléctricas” 
la importación temporal por la 
Aduana de Port-Bou, de los apara
tos y  accesorios que se indican.—  
Páginas 741 y 742. ^

Otra disponiendo que los chas sis para 
camiones o camionetas, cualquiera 
que sea su peso , se aforarán por la 
partida 731 del vigente Arancel.—  
Página 742,

Otra ídem se entienda suprimida la 
'partida 20 del vigente Arancel de 
exportación, que grava pon derechos 
"de ,cinco pesetas los ' 1.000. kitógrá-

mos al corcho en desperdicios, Vi
rutas y  serrín.— Páginas 742 y  743.

Otra ídem se prohíba la exportación  
de las semillas de pimiento.—Pági
na 743.

Otra ídem que por los Directores ge
nerales de Comercio, Abastos y Pes
ca se constituya una Ponencia que 
estudie las causas a que obedece la 
crisis que sufren las industrias pes
queras.— Popina 743.

Otra disponiendo que el Astrónomo 
D. Enrique Gastar di vaya en la 
comisión del servicio que se in
dica a París y Bruselas— > Pági
na 743.

Otra concediendo tres meses de Ucen
cia para asuntos particulares al 
Geómetra Auxiliar tercero de Inge
nieros Geógrafos D, Reyes Martín 
Romo y  Veládez-.—Página 743.

Otra, circular, relativa a las gratifica
ciones de los Vocales ponentes de 
las Comisiones ministeriales de D e
recho administrativo. —  Páginas 743 
V 744.

Ministerio de Gracia y Justicia*
Real orden relativa a modificación del 

Arancel de los Registradores m er
cantiles, sobre Compañías mercanti
les,—Páginas 744 y  745.

Ministerio de la Guerra,
Real orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que se mencionan 
las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas .---Pá
ginas 745 a 749.

Ministerio de Marina,
Real orden circular ampliando* a 300 

plazas la convocatoria anunciada de 
200 para cubrir placas de aprendi
ces marineros.— Página 748.

Ministerio de Hacienda.
Real orden desestimando el restable

cimiento de la Aduana de Calahor.—  
Página 748..a  > \
ira comedienftg hai>ilitacié%dpl p ú k -[■

to de La Sabina {Raleares).— PágL 
ñas 748 y  749. I.

Otra acóédiendo, ql establecimiento d i 
úna Aduana en Echalar {Navarrá)) 
Página 749. . } ^

Otras autorizando a las Compañías d  ̂
los ferro carriles que se indican parh 
que satis fagan en metálico el im-i 
puesto del timbre con q\e están gra$ 
vados los talones -  resguardos di 
mercaderías que expidan. —  PágiJ 
ñas 749 y  750. ' J

Ministerio de la Gobernación. ;
Real orden creando un carnet de iden< 

íidacl clel que deberán estar provis< 
tos todos los Inspectores municipal 
les de Sanidad.— Página 750.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden desestimando reclamación 
nes de las señoras que se indican^ 
Maestras de las Escuelas del Patroi 
nato de la Fundación Aguirre, 
Cuenca.— Página 751. «

Otra autorizando g D. Antonio Angulo| 
Gómez para realizar un viaje al exA 
tranjeró con varios Maestros de la 
provincia de. Santander. —  PágiM 
nú 751. j

Otra disponiendo sean inscritas en el• 
Registro especial de este M inisterio 
las Alutualidades que figuran en Id 
relación que se inserta.— Páginas 751‘: 
a 754. '--n

Otica ídem se libre\ la cantidad de 1.000 
pesetas á D. Juan Renet Petit, con 
destino a los gastos del Campo agrí-\ 
cola de Castellserá.— Página 754.

Otra anunciando a concurso la pro vi A  
sión de la plaza de Profesor esppA . 
nial de Dibujo del Instituto nacional j 
de segunda enseñanza de Patencia.—  ) 
Página 754. i

Otra ídem íá. la de Profesor de Educa
ción f  ísica del Instituto nacional de 
segimda enseñanza de A lm ería.—  
Página 754. ■

Otra ídem íd. la Cátedra de Higiene 
con prácticas de Bacteriología sani
taria, vacante en la Facultad dé Me- 
dicing,.4e ld. Universidad d e^ ^ eden é'
cia.^Várjina,j§M . "  ~
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i) ha ídem id. la Cátedra ae Curso de 
las enfermedades de ¿a infancia, con 
su clín ica , vacante, en la Facultad de 
Medicina de Cádiz.— Página 755,

Otra- ídem íd., la Cátedra de A gricu l
tura y Term ino Cogía del Institu to  
nacumnl de segunda enseñanza de 
Alm ería ,— Página 755.

Vira  nombrando a I ). José Arenas Ta
rrago Técnico encargado de los as
censores y montacargas del Hospital 
Clínico de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona .—  
Página 755,

Otra relativa a las gratificaciones al 
personal administrativo de las U n i
versidades por horas extraer d ina- 
rias de trabajo— Página  755.

Otra resolviendo expediente ' p rom ovi
do por el Presidente del Colegio 
Oficial de Médicos de, Vizcaya,? so li- 
<: ¿latido se autorice a los Médicos 
para ejercer la Odontología.—-P á g i
nas 755 y 756.

f e  F om m i® .

Peal orden disponiendo sea declarado 
S itio  de interés nacional el m onte  
:uDehesa del Moneayo", de Tarazo-  
na..—página 756.

Otra designando como representante 
de este Mhdsíerio en la ■Comisión 
Internacional. de lim ites de los P i 
rineos %i D. José Qtievedo y García 
Lomas.— Página 756.

Ministerio, de Trabajo, Comercio 
e Industria,

Beal orden aprobando el contador\ para 
energía reactiva A C TV ;—  Páginas 
756 y 757.

Administración Central.
G r a c ia  y  Ju s t i c i a .— D i r e c c ió n  g e n e r a l

de Justicia, Culto y Asuntos gene
rales.— Anunciando Judiarse vacan
tes las Secretarías de los Juzgados 
de prim era  infancia e instrucción de 
Ateca, Maguer, Albuqucrque y San
to Domingo de la Calzada, todas de 
categoría de entrada.—Página  757. 

Dirección general de los Registros y 
■del Notariado. —  Citando para que 
comparezca ante la Junta directiva  
del Colegio Notarial de Sevilla , el 
Notario de las Cabezas de San Juan, 
IR llai-mundo M onlllor y A lgorra , 
cuyo paradero sé ignora. —  P á g i
na 757.

Anunciando hallarse vacantes los Re
gistros de la Propiedad que se in 
dican— Página 757.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria .— Ánunciando hallarse va
cante en la Facultad p e  Medicina 

■ de la Universidad de Valencia la Cá
tedra de H igiene , con prácticas de 
B acteriología  sanitaria. que ka de 
proveerse por concurso previo de 
traslación.— Página 757.

Idem íd, en la ídem Id, de Cádiz la Cá
tedra de Curso de las enfermedades 
de la infancia , con su clínica, que 

. ha de proveerse en igual form a que 
la an terio r.— Página 757.

Idem- que el segundo apellido del Vocal 
suplente del Tribunal de oposicío- 
ns-s turno de Auxiliares, a la Cátedra 
de Patología general con su clínica , 
vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central, D. José 
Pareja , es Yébenes y no Garrido.—  
Página  758.

Dirección general de Prim era ense
ñanza.— Concediendo audiencia a los 
representantes e interesados en los 
beneficios de la Fundación institu í*  
da en Sania Olalla, Ayuntam iento da 
Molledo {Santander), por D. José

Quijano , denominada "Escuela” , — » 
Página. 758.

Dirección general de Bellas Aries.—-» 
Disponiendo que los D irectores dé, 
las Escuelas Especiales de Béllds 
A ries , con m otivo de gastos de vía* 
jes y excursiones en prácticas de es* 
tudio, form ulen las peticiones co* 
rrespondientes con anterioridad aí 
í.° de ■Mayo de cada ano— Páqi* 
na 758.

Idem que el día 8 del corriente se ce* 
Ibre la subasta de las obras de re*  
paración y reform a de las cubierta#; 
alias de la B iblioteca Nacional.— PÚA 
gina 758.

Nota bibliográfica de una obra im pre*  
sa en cant fulano en el extranjero^ 
que I). (i L\ 00 G ilí, ed itor. donví*  
ciliado - en 1'greciana, desea inírodu-i 
c ir  en España.— Página 758.

Real Conserva lorio de Música y Do-*, 
clam ación. —  Convocatoria de Se 
tiemhve. Cursos de i 928-1927. L ñ *  
s crianza no o f ic ia l— Página 758.

Fomento.— llim eeá-n general de Obrast 
públicas.— S'veióci de Aguas.— And  
ionizando a D, Mfmlín Montaner pard 
am pliar el cornial de agua apróvé* 
ckado e instalar en el muelle de% 
puerto de Pedamos una tubería para 
suministro de los buques, —  Pági* 
na 759. ^

Otorgando a D, Enrique Noriegn la 
concesión de un aprovcchum itiito dá 
aguas para usos industriales en c\ 
río- Güeña, Concejo de Onix i()v icdoyé 
Página  759.

Anexo  único»— Bolsa,—  A dministrad
CIÓN PROVINCIAL.— ANUNCIOS DE PRE-*

vio  pago.— E dictos..
S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa t a  d e - lo  Cr id

MI NAL DEL TRIBUNAL SUPREMO» — *
P rin c ip io  del pliego 1.

PARTE OFICIAL

S. M. el I ísy  Don Alfonso XIII 
(q. D g ), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 

* Asturias a Infantes y demás personas 
f e  ja Augusta Real Familia, continúan 
#in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

 REAL DECRETO

Núm. 1.372.

Á  propuesta del Ministro de Ha- 
Rienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y  de conformidad con lo 
informado por cJ Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública y por la Sec-? 
ción de Hacienda y Trabajo del P le
no del Consejo de Estado*

Vengo en decretar lo siguiente: , >  
Artícu lo ÍP  Se conceden dos srbú

iLñhí& m i  y 
DE w m itM

plementos de crédito, im por I antes en 
junto 4.604.049 peseta.?, al vigente 
presupuesto de gastos de le Sec
ción 13a, uAcción en Marruecos..— Mi
nisterio de la Guerra” , en la forma 
que sigue: 1.940.000 pesetas al capí
tulo 1.°, artículo 3.°, “ Gasolina, Ilh  
brificantes, gomas, • material eléctrico 
y  demás efectos de inmediato consu~ 
mo para los automóviles del E jércD  
to ", y  2.664.049 pesetas al figurado 
en e l capítulo 3.°, artículo único, 
“ Serviciois de A rtille r ía ” .

Artículo 2-° El imparte ■-de los arn 
tedichos suplementos de crédito se 
cubrirá en la forma determinada por 
el articulo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y  Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio á diez y  nueve dé 
Julio de m il novecientos veintisiete,

ALFONSO
JEI Ministro de Hacienda,
José Calvo  Sqtelo. , ; "• v

- íd  *. -

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO
D E  M IN IS T R O S

REALES ORDENES 

Múm . 950.

Excmo. Sr.: Instruido expediente  
con motivo de instancia de los Capi
talnes de Ingenieros D. Luis Noreñá]; 
F errer y  D. Pedro Nieto Rincón, d e f 
cual resulta que, en 24 de Noviembre^ 
de 1925, el Capitán de Ingenierbs d o #  
Luis Noreña Ferrer solicitó que se| 
dictara una disposición aclaratoria del 
artículo 45 del Reglamento de V ia l 
y  Obras provinciales de 15 de Julio! 
de 1925, en él sentido de que las Dv? 
potaciones provinciales puedan nom^ 
brar libremente para los destinos d i 
Ingenieros al servicio de dichas Cor
poraciones, indistintamente, Ingenie.-® 
ros de Caminos, Canales y  Puertos, o] 
Ingenieros militares, conforme a lq 
ordenado por la L ey  de 5 de Agostpi 
de 1893, que reconoce a los ingenié^ 

l3  6bmj>.ete^ia y  d e ? ^
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cho al lib re ejercicio civil de la p ro 
fesión, Real decreto de la P residencia 
de 28 de Mayo de 1894, Real orden 
del mismo Centro de 7 de Enero  de 
4900 y Reales órdenes de 9 de F eb re 
ro de 1900, 28 de Mayo de 1902, 27 
de Abril de 1922 y 3 de E nero de 
1924.

Visto el favorable inform e deí Jefe  . 
del Cuerpo de los solicitantes, a cuyo 
inform e p restó  su conform idad el Mi
nisterio  de la G uerra.

V ista la Real orden del M inisterio 
de la Gobernación, dando traslado  de 
la del M inisterio de la G uerra al de 
Fom ento, acom pañando las instancias 
de referencia, a fin de que. em itie ra  
d  correspondien te  inform e.

Visto ;el coB e;-^ ú ltim o D eparta 
m ento m in isterial, en el que se m an i
festaba no procedía la modificación 
solicitada, y el dictam en del Consejo 
de Estado, en el cual, después de 
fundadas consideraciones, se propone 
procedía ac larar la legislación vigen
te  en el sentido de que los Ingenieros 
m ilita res  se bailan  capacitados p a ra  
e jercer los cargos de Ingenieros D i
rectores de ca rre te ras  a cargo de las 
D iputaciones provinciales, como, asi
mismo, de toda clase de cam inos ve
cinales y  m unicipales.

Considerando que es indudable la 
capacidad técnica de los Ingenieros 
m ilitares p a ra  ser Ingenieros civiles, 
y  la facu ltad  que como tales tienen  
de e jercer su profesión fu e ra  de la 
esfera  oficial del Estado, ya que d i
chas capacidad y facultades h an  sido 
reconocidas p o r num erosas disposi
ciones, y siendo e l lo ' cierto  y, p o r 
tanto, que los Ingenieros m ilita res 
pueden, como Ingenieros civiles, in 
te rv en ir  en los estudios, proyectos y 
dirección de trabajos que les enco
m ienden los p a rticu la re s  y  aun las 
Corporaciones oficiales, no lo es m e
nos que su intervención se encuen
tra  p roh ib ida en cuanto afecta a  la 
esfera oficial del Estado, el cual, p a rá  
ese servicio, tiene un  Cuerpo espe
cializado y técnico., que es el de Inge
n ieros de Caminos, y no cabe o lvidar 
que la actividad del Estado se des
arro lla  unas veces d irectam ente, po rp  
sus órdenes propias, y otras por m e
dio de las Corporaciones p rov incia
les o m unicipales, que por delegación 
sustituyen  al Estado en la ejecución 
de d e t e r  m ir a d as o b r as.

Considerando .que, si bien las Di- 
pu.tac l oríes y Ayun taro lentos puedan 
encomendó r los estudios, proyectas y 
dirección .de los trabajos y obras que 
em prenden, en v irtu d  de sus funcio
nes propias, ind istin tam ente % ¡q$ in 

genieros civiles o a los m ilitares, lio 
pueden, cuando se tra ta  de trabajos 
y  obras que dichas Corporaciones re a 
lizan p o r delegación del Estado o sus
tituyéndole en funciones que les te n 
ga encomendadas, nom brar p a ra  los 
estudios, proyectos y  dirección de d i
chos trabajos, otro personal técnico 
que el de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y  Puertos, pues, en definitiva, 
se t ra ta  de obras del Estado, ya se 
ejecuten  p o r éste d irectam ente o las 
rea licen  p o r delegación las D ipu ta
ciones y A yuntam ientos.

En v ir tu d  de lo expuesto, y  dé con
form idad con la p ropuesta  del Alto 
Cuerpo consultivo, de que procede 
ac larar la legislación vigente,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Conseje ég M inistros, se ha  
servido reso lver que las D iputaciones 
y  A yuntam ientos pueden, ind is tin ta 
m ente, designar Ingenieros civiles o 
m ilita res  p a ra  el estudio, proyecto y 
dirección de los trabajos y  obras que 
hagan relación a los servicios p ro 
piam ente provinciales o m unicipales, 
pero no p a ra  aquellos otros que, aun 
ejecutados po r dichas Corporaciones, 
obren éstas p o r delegación o su stitu 
yendo al Estado, pues p a ra  ellos han  
de ser nom brados precisam ente In 
genieros civiles, por afectar a la es
fera oficial del Estado, significando, al 
misino tiem po, que en el caso de que 
esos cargos no se soliciten por In g e
nieros civiles, podrán  ser nom brados 
p a ra  desem peñarlos Ingenieros m ili
tares.

De Real orden lo digo a V, E. p a ra  
su conocim iento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Ju lio  de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores M inistros de la G uerra, Go

bernación y  Eamemte.

Núm. 951.
Excmo. S r.: V ista  la instancia del 

A ux iliar escrib iente de ese T ribunal, 
D. F rancisco  Clavero Merino, en soli
citud  de que se le conceda la exce
dencia vo lun taria  por haber sido 
nombrado, p rev ia  oposición, Secreta
rio del Juzgado de p rim era instancia 
cié Motilia del Paiancar,

8. M. e l Rey (q. D. g.) se ha serv i
do d isponer que, de acuerdo con lo 
prevenido en les artículos 218 y si
guientes del Reglam ento orgánico deí 
T ribunal Suprem o de la Hacienda p ú 
blica de 3 de Marzo de 1925, y  de 
conform idad  con lo inform ado po r }$

Comisión perm anen te  de la Ju n ta  de 
gobierno del mismo, ha tenido a b ier 
conceder la excedencia voluntarífi 
por tiem po ilim itado y plazo no m e
nor de un  año a D. Francisco Clavero 
Merino, A uxiliar escribiente de dicho 
Tribunal.

De Real orden lo digo a V. E /p a ra  
su conocim iento y efectos consiguien-' 
tes. Dios guarde a V. E. m uchos años, 
Madrid, 1.° de’ Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor P residen te  del T ribunal Supre-r 

ino de la Hacienda pública.

 Núm. 952.
Excmo. S r.: V ista la instancia  sus-^ 

c rita  por D. José de Madaleno y Ea-. 
rra  a, en nom bre de D. Horacio Eche- 
vari lleta y Mauri, ad jud icatario  de las 
obras de construcción e instalación dé 
r'-'zo. depósitos de petróleo p a ra  la 

o naval de Cartagena, en solicitud, 
Im portación tem poral por la  indi-: 
a A duana y  por el plazo de un  año 

cu las h e rr  amálenlas y elem entos n e 
cesarios p a ra  la re fe rid a  instalación:-

Considerando que aunque el caso  
no está prev isto  en tre  los de carácter 
general com prendidos en la disposi
ción 3.a ele los vigentes A ranceles dé 
Aduanas, la natu ra leza  de las obra? 
a realizar, tan  íntim am ente( ligadas a 
los intereses que corresponden al me*, 
jo r  servicio de n u es tra  M arina ele, 
guerra  que pueden considerarse corno- 
de conveniencia nacional, aconseja 
tom ar en consideración la petic ión de 
que se tra ía , que no hab rá  de irrogar, 
perju ic io  alguno p a ra  el Tesoro ni 
p a ra  la ind u stria  nacional, toda vez 
que las herram ien tas y  útiiles a que 
se refiere han  de ser rein tegradas a l  
ex tran jero  tan  pronto corno haya sMó 
realizada la función a que .se des
tinan,

S. M. el Ruy (q. D. g.), de confor
m idad con lo inform ado p o r la  D irec
ción general del Consejo de la Eco
nom ía Nacional» se h a  servido dispo
ne ;• que se au torice la im portación 
b r u m a l  por J a  Aduana de C artagena ' 
y por í i plazo de un  año de las he- 
rrr. . . n m y  elem entos que con peso
neh¡ m 2.344 kilogram os con 800 g ra- : 
inos so detallan en la relación  q u e ; 
acom paña a la so licitud  del antes in - ; 
dieado petic ionario ; debiéndose adopr , 
ta r  por el M inisterio de Hacienda las j 
m edidas de g aran tía  y  com probación i 
que son acostum bradas en ta les caso#. !

De Real orden lo digo a V. B. 
su conocim iento y  &faéU>s
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Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 2 de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Efíor Vicepresidente, D irec tor . gene
ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm. 953.

E xcmo. Sr .: Vista la instancia
susc r i ta  por la Cámara Oficial de 
Comercio, Industr ia  y Navegación 
de San Feliú de Guixols, solicitan- 

• do que se conceda la re im portac ión  
con libertad dé d.eréchos a los dis
cos y arandelas  de corcho, del m is
mo modo que gozan de este bentí- 
3ci o los tapones de igual materia, 
son arreglo al caso 23 de la dispo
sición sexta del vigente Arancel de 
Aduanas:

Considerando que*los discos y ios 
tapones dé corcho son m ercancías 
to ta lm ente  similares en el orden 
arancelario , como lo prueba el he
cho de que a. la im portación están  
clasificados en la misma partida, 
por lo que no existe razón p a ra  que. 
los discos y arandelas  de corcho 
estén  privados del beneficio que a 
los tapones de la mism/a m ater ia  
concede el referido precepto de la 
disposición sexta del Arancel, que 
se refiere a los casos de re im por
tación de m ercancías  nacionales 
Revueltas del extranjero,

S. M. el Ruy (q. D. g\), de conformi
dad con lo informado por la Sec
ción de Aranceles del Consejo de 
lla Economía nacional, se ha  se rv i
do disponer: Que a p a r t i r  de la fe
cha de publicación de la presente 
■disposición en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , el caso 23 de la disposición 
sexta de los vigentes Aranceles de 
•Aduanas se entienda rectificado y 
redactado en la form a siguiente: 

“Caso 23. Los tapones, a rande
las .y. discos de corcho, cuando se 
im porten  para  los mism os fab r i
can tes  y p resen ten  éstos certiñca- 

. do haciendo constar que son de su 
'fabricación.”

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. pa ra  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director ge
nera l del Consejo de la Economía 
Nacional.

Núm. 954.

Exorno. S r . : Vista la instancia sus
crita por la S. A. Española de Petró
leos (Bilbao), manifestando que por 
la Aduana de aquella población in
trodujo en régimen de importación 
temporal,, entre otros materiales, dos 
expediciones de cables de acero, con
ducidas en los vapores “Churruca” y 
“Carpió”, y destinados a efectuar 
sondeos y exploraciones' sobre yaci
mientos petrolíferos en la provincia 
de Burgos, cuyas operaciones ocupa
ron la atención protectora del Go
bierno, y  cuyos derechos de impor
tación ascendieron, según manifiesta 
la entidad solicitante, a 1.207,14 pese
tas y 1.233.66 pesetas, respectivamen
te; habiéndose inutilizado por el uso 
los expresados cables, como conse
cuencia de la multitud de experien
cias efectuadas' con los mismos, "que
dando inhábiles para poder cancelar 
la obligación que se prestó a su in
troducción en España, por lo que su
plica se declare cancelada la referida 
obligación de reexportar los indica
dos cables mediante la refundición de 
los mismos, hecha, con intervención 
ele las Autoridades de Aduanas, en la 
fábrica “La Basconia”, de Bilbao,

S* M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con la propuesta unánime de la 
Sección ele Aranceles del Consejo de 
la Economía Nacional en favor de que 
se acceda, a lo solicitado, por esti
marlo equitativo y no causarse con 
ello lesión alguna a los intereses del 
Tesoro, se ha servido disponer: que' 
se autorice la cancelación de la obli
gación que prestó la S. A. Española 
de Petróleos, Bilbao, a responder de 
los derechos de Arancel correspon
dientes a do;3 expediciones de cables 
de acero conducidas por los vapores 
“Ghurruca” y “Carpió”, en régimen 
de importación temporal, y cuyos de
rechos ascendieron a t .207,14 pese
tas y  1.233,66 pesetas, respectiva
mente; siendo condición precisa para 
que la referida cancelación ten g a 'lu 
gar la de que los cables de que se 
trata, inutilizados por el uso, se re 
fundan, con intervención de las Au
toridades de Aduanas, en la fábrica 

““La Basconia”, de Bilbao; siendo de 
cuenta de la entidad solicitante lo.s 
gastos que el reconocimiento o inuti
lización expresados pudieran produ
cir, y adoptándose por el Ministerio 
de Hacienda las disposiciones que 
convengan -al* estricto cumplimiento 
de los términos en que se concede 
esta autorización.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V- E. mucho,s años. 
Madrid, 2 de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm. 955.
Exorno. Sr.: La Sociedad de G ra n 

des Recles Eléctricas, apoyada por  
i a Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España, solici
ta la impor ta c i ó n t emp or aI por la 
Aduana de Irún, y por un plazo máxi
mo de dos años, de la maquinaria y 
elementos necesarios para el montaje 
ele la línea aérea de contacto en la 
electrificación de los fe rrocarr i les  
de Barcelona a. M anresa y de Mon
eada a San Ju a n  de las Abadesas, 
como concesionaria  del sum inis tro  
de m ateria les  necesarios  a tai 
e fec to : .

Considerando que existe el má-. 
xímo interés en la rápida realiza 
ción de los referidos traba jos  que 
han  dé ser abonados por la Caja 
F errov ia r ia  del Estado e interveni-: 
dos por éste, siendo por tanto  a su n 
to de interés nacional, por lo que 
aun  no estando comprendido el ca-: 
so de que se t ra ta  entre los de ca
rác te r  general a que se refiere la 
disposición tercera  de í Arancel, 
procede acceder a lo solicitado, por 
no existir  perjuicio  pa ra  el Tesoro 
ni p a ra  Ja industr ia  nacional, toda 
vez que la m aqu inaria  y elementos 
referidos han  de ser reexportados 
a su país de origen, inmediatamen-í 
te después de que hayan  p re sen ta 
do el servicio a que se destinan.

S-. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto  por la Dlrec.-: 
ción general del Consejo de la Eco
nomía Nacional, se ha servido d is
poner que sé autorice  la importa-' 
ción tem poral por la Aduana dé 
Irún  y por un plazo máximo de dos 
años, de la m aqu inar ia  y elemen-: 
tos que con peso aproximado dé 
49 toneladas se detalla en la re la 
ción que acom paña a la solicitud 
de la entidad peticionaria, adap
tándose por el Ministerio de Ha
cienda las disposiciones adecuadas 
en relación con las g aran tías  y j u s 
tificaciones acos tum bradas  en tales 
casos, en cumplimieto de los té r 
minos a que se concreta esta a u 
torización.

De Real orden lo digo a V. E. pa
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ra  su conoc im ien to  y efec tos  o p o r 
to nos. Dios g u a rd e  a V. E. muciios 
años. Madrid, 2 de A gosto  de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor V icepresidente ,  D irec to r  ge

n e ra l  del Consejo  de la E c o n o 
m ía  Nacional.

Núm. 956.

E x cmo. Sr.: Vista la instancia sus
cri ta  por la S. A. Pahama, adjudica- 
tari a de la instalación de' calefacción, 
bombas y tubería pa ra  la Base Na
val de La Grafía (Ferrol), en solici
tud  de importación temporal p o r  la 
indicada Aduana y por el plazo de un 
año., de las he rram ien tas  y elemen
tos necesarios para la referida insta
lación:

Considerando que aunque el caso 
110 está previsto entre los de carác
te r  general que especifica la dispo
sición 3.a de 1 os vigentes Aranceles 
de Aduanas, la importación temporal 
que se solicita ha  de facil itar el su
ministro  de las instalaciones re fe r i 
das, que son urgentes p a ra  el servi
cio del Estado, sin que exista p e r ju i 
cio p ara  ei Tesoro ni p ara  la indus
t r ia  nacional, toda vez que las h e r ra 
mientas  y elementos de que se t ra ta  
han  de ser devueltos a su origen ex
tran je ro  tan  pronto realicen el servi
cio a que se destinan,

S- M. e l . Rey (q. D. g.), de confort 
roldad con el informe favorable emi
tido por la Sección de Aranceles del 
Consejo de la Economía Nacional, se 
ha  servido disponer que previo el 
cumplimiento de las formalidades 
aduaneras  y prestación de las garan
tías acostumbradas en tales casos, se 
autorice la importación temporal por 
Ja Aduana del Ferro l  y por el plazo 
de un año, de las herram ien tas  y m a
teriales que con peso neto de 1.G04 
kilogramos se detallan en ;-a relación 
que acompaña a la solicitud de la en
tidad petic ionaria.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su  conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 2 de Agosto de 1927-

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gene

ra l  del Consejo de la Economía Na
cional.

fSúm. BB7.
Excmo. S r . : Visto el expediente

motivado por instancia de los seño

res Pujol Codinachs y Ramón Vidal, 
.de Torrelló, en la que solicitan para  
los exportadores de partes ele m aqu i
naria  textil, producto de la madera, 
la admisión temporal de los d iferen
tes listones de m adera “Birch Squa- 
r e s ”, m ateria  p r im a  destinada a la 
fabricación de bobinas de continua, 
rodetes, mecheras, carretes y  canillas 
que luego exportan al extranjero: 

Considerando que la m adera  de que 
se t ra ta  es el abedul o aliso, que pue
de obtenerse en el país por haber 
plantaciones suficientes, así como de 
álamo, encina y plátano, que también 
se utilizan con el mismo fm, por lo 
que los intereses de la industria fo
restal española acdpsejan no acceder 
a la admisión temporal que se soli
cita,

S. M. el Rey  (q. D. g-), de confor
midad con lo informado por la Sec
ción de Aranceles del Consejo de la 
Economía Nacional, se-ha servido dis
poner que se desestime la petición de' 
admisión temporal de los listones de 
m adera “Birch Squares”, de que se 
trata.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V- E. muchos años. 
Madrid, 2 de Agosto de 1927.

PIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía Na-, 
cional.

Núm. 958.
Exorno. Sr.: V ista  la p ro p u e s ta  

de la D irecc ión  general  de A d u a 
n a s  en favo r  de que se dicte un a  
d ispos ic ión  proh ib iendo  la im por-  
tua ió n  del p ro d uc to  “A lazor” y de 
las  “F lo re s  de G ardo” , que se u t i 
l izan  como su s t i tu t iv o s  del azafrán, 
con el. n o m b re  de “A zafrán  p o b re ” 
y m ezclados  con el verdadero  a z a 
f r á n  p a r a  a d u l te ra r lo :

R esu l tan do  que el Real decre to -  
ley n úm . 832, del 29 de Abril ú l 
timo, en su a r t ícu lo  1.°, exige un 
certificado fi topatológico y de ca li
dad p a ra  la expo r tac ión  del a z a f rá n  
con cuyo requisito se impide que pue
dan exportarse con este nombre otros 
productos:

Considerando que ía producción del 
azafrán represen ta  una industria im
portante en algunas regiones españo
las, por lo que es de interés que dicho 
p ro d uc to  co n se rv e  sus buenas  c u a 
lidades, ev i tándose  la mezcla con. 
o tro s  que lo ad u l te re n  y le h a g a n

;des¡merecer, Jo qud p o d r ía  llega! 
inc luso  a d e s a c re d i ta r  la  produce  
ción española., de aza frán ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad  con lo in fo rm ad o  p o r  las Di
recciones  g enera les  de A d uanas  y 
de Sanidad  y con lo d ic tam inado  
por la Sección de Aranceles deí 
Consejo de la E co n om ía  N acional  
se h a  servido d isponer :  Que, a: p a r 
t i r  de la fecha  de publicación  de 1J 
presen te  disposición en la Gaceta 
Madrid, .se proh íba  ia importación 
del p ro d uc to  “A lazo r” y  de la* 
“F lo re s  de c a rd o ” , que se u t i l iz a r  
com o su s t i t iv o s  del aza frán , con e! 
n o m b re  de “A zafrán  p o b r e ” y m ez
clados con el verdadero  azafrán  
p a ra  a d u lte ra r lo .

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
r a  su  conocim ien to  y efectos opoi^ 
tunos. Dios guarde a V. E. m uch oí 
años. Madrid 2 de Ago-sto de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor V icepresidente ,  D irec to r  ge*, 

neral  del Consejo de la Economía 
Nacional.

Núm. 959.
Excmo. S r . : Vista la instancia sus

crita por Ocesa, Obras y C o n s t r u í  
cion.es Eléctricas, S. A., domiciliada 
Barcelona, en solicitud de que se a u 
torice la importación temporal por la 
Aduana de Port-Bou y por el plazo 
máximo de tres meses de unos apa
ratos de Laboratorio destinados a la 
comprobación de unos in terrup tores  
de circunstancias -especiales:

Considerando que la importación 
temporal que se solicita está ju s t i 
ficada por las dificultades que de na 
acceder se a la misma se encontrarían  
para la comprobación de los inte
r rup tores  de que se trata» y que aun
que el caso no está expresamente, 
comprendido entre los de carácter, 
general a que se refiere la disposi
ción 3.a del vigente Arancel, no exis
te perjuicio alguno para  el Tesoro ni 
para  la industria  nacional, puesto que. 
los referidos elementos de comprobar 
ción han  de ser reexportados a su ori
gen tan pronto como realicen la fun- 
ci ón a que se les destina,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la D irec
ción general del Consejo de la Eco-* 
nomía Nacional, se ha  servido dispo
ner  que se autorice a la Sociedad anó
nima Ocesa, Obras y Construcciones 
Eléctricas la importación temporal 
por a Aduana de Port-Bou, por el pía* 
zo máximo de tres  meses y  p revio  éf 
cumplimiento de las form alid ades ,j
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garantías acosfumbradag que para ta
les casos se exigen por el servicio de 
Aduanas, de los siguientes aparatos y 
accesorios: 

í.° Una caja marcada ACED, nú- 
mero 15, que contiene: un oscilógrafo 
Blondel, número 1.102 B4, peso neto, 
4,3 kilogramos, y 25 metros de cable 
flexible.

2.9 Una caja marcada ACED, nú
mero i 5/1, conteniendo accesorios 
para el oscilógrafo indicado, peso ne
to, i 7 kilogramos.

3.° Una caja marcada ACED,. nú
mero 15/2, peso neto, 34 kilogramos, 
conteniendo: Un aparato de medida 
de velocidades con motor Bebón y ili- 
cdiardot, tipo T46, número 40.856; un 
soporte de hierro, dos manómetros, 
una cuba plancha, una biela de hie
rro y tres resortes; siendo, por tanto, 
el peso neto total de 93 kilogramos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos.. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid» 2 
de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía Ra
ciona!.

Núm. 960.

Excmo. Sr.: Las frecuentes dudas 
y los numerosos expedientes que se 
vienen originando en las Aduanas 
como: consecuencia de la aplicación de 
las partidas números 729, 730 y 731 
del vigente Arancel de importación, 
señalan 1% conveniencia de marcar la 
significación arancelaria que corres
ponde a las expresadas partidas, 
orientándolas claramente hacia la se
paración absoluta que debe estable
cerse entre los automóviles destina
dos a paseo o turismo y los destina
dos al transporte de mercancía-, evi
tando la anomalía de que estos últi
mos adeuden, cuando están termina
jos, por la partida 731, en la que es
tán expresamente comprendidos, con 
derechos de una peseta el kilogramo, 
mientras que' a los “chassis” o arma
duras de los-, mismo-' "'-mulo m oresen- 
ten sin carroza;, 
lidia 729/730. con 
vados:

Gonsiderando que en dicha partida 
731 están expresamente comen idas 
las armaduras con motor para camio
nes, y  que la palabra “camionetas'’ 
no es más que un diminutivo de ca
mión, que hace referencia al menor 
tamaño de aquéllas, pero que no va
ría  esencialmente las características 
8# íQM m§mQ& $§ doixlq so deduce

que en el concepto de camión deben 
estar comprendidos los de todos los 
tamaños y, por lo tanto, las camio
netas :

Considerando que por las Aduanas 
se vienen expidiendo “certificados de 
matrícula” en los que se reseñan las 
características del coche o “chassis” 
de que se trate, así corno los derechos 
satisfechos y fecha de ingreso de los 
mismos, cuyos certificados son indis
pensables para la inscripción de los 
respectivos coches en los registros 
oficiales correspondientes, por lo que 
para  dar las máximas facilidades a 
la industria y al comercio, evitando, 
al mismo tiempo, todo peligro de p e r 
juicio -para el Tesoro, bastaría deter
minar en los referidos certificados, 
con relación a la partida del Arance-l 
aplicada, si los “chassis” o coches han 
adeudado los derechos de la partida 
731, y, por lo tanto, no. deben ser des
tinados más que a usos propios del 
transporte de mercancías o, por d  
contrario, han adeudado los derechos 
de las partidas 729 y 730, que les dan 
derecho a ser utilizados en usos pro
pios del paseo o turismo, entendién
dose que ulteriormente no podrá em
plearse ningún “chassis” más que en 
aquel de ambos usos a que le diera 
derecho la naturaleza del adeudo rea 
lizado, e incurriría ch defraudación, 

'comprobable mediante la exhibición 
del correspondiente certificado, todo 
“chassis”, que, habiendo adeudado los 
derechos exigióles a los de uso indus
trial comprendidos en la partida 731, 
se empleara, carrozado, para paseo o 
turismo.

Atendiendo a las anteriores consi
deraciones, y de conformidad con lo 
informado por la Sección de Arance
les del Consejo de la Economía Na
cional,

S. M. e l  R e y  (q. D .  g\)  se  h a  s e r 
v id o  d i s p o n e r :

i.° Los “••chassis” para camiones o 
caro»i o netas, cualquiera que sea su 
peso, se aforarán por la partida 731 
del vigente Arancel, debiéndose re- 
mi ver en este sentido las incidencias 
arancelarias y los expedientes- que 
Oí-odan de acuerdo en la fecha de pu- 
.: . Mu de la prosoníe disposición.

2A Guando se trate de armaduras 
con motor o de carruajes a« i mudables 
por la partida 731, las Abismas ex
pedirán los “certificados de adeudo 
para m atrícula”, haciendo constar 
que aquéllos han satisfecho leu; dere
chos de Ja expresada partida, que co
rresponde a los automóviles' y arma
duras que se destinan al transporte 
de mercancías, y las autoridades quq

reglamentaria mente intervengan en la: 
matrícula, solamente admitirán a ins-~ 
cripción estos carruajes cuando sd 
advierta de manera inconfundible que 
por su disposición sólo pueden des
tinarse. a usos propios de la industria 
del transporte de mercancías o bien 
como ómnibus o autobús para  viaje-: 
ros, incendios, ambulancias y otros' 
servicios de exclusivo carácter indus
trial. :

3.° A los efectos indicados, los cer
tificados de adeudo para matrícula 
que vienen expidiendo las Aduanas, 
se dividirán en dos clases: unos que 
se encabezarán con el epígrafe “Cer
tificado de adeudo para matrícula dé 
automóviles destinados al transporte' 
de mercancías”, y que serán hábiles 
para todo carruaje que habiendo 
adeudado por la partida 731, se des
tine a los expresados usos industria
les, y otros con el epígrafe “Certifi
cado de adeudo para matrícula de au
tomóviles destinados a paseo o tu ris
mo”, que comprenderán los demáV 
coches automóviles y armaduras con 
motor destinadas a los mismos, qué 
hayan adeudado por la partida 729/30.

Las disposiciones de esta Real or
den surtirán sus efectos desde el día 
siguiente al de su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  siendo aplicables 
a los adeudos que se hubieran efec
tuado con arreglo al Arancel vigente 
y respecto de los cuales no se haya 
lib rado , en d a  referida fecha la cer
tificación de pago de derechos para 
su matrícula.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 2 
de Agosto de 1927. .

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente Director gene
ral del Consejo de la Economía 
Nacional.

N ú m . 961.

Excmo, Sr.: Examinado el expe
diente iniciado con instancia de la 
Asociación General de Agricultores 
de España, en su Sección de Montes 
Alcornocales, solicitando se supriman, 
los derechos que gravan a la expor
tación el corcho en desperdicios, v i
rutas y aserrín, lar i fado en la pa r
tida número 20 del expresado. Aran
cel de ex; micción:

Gonside- '-m’o que abierta informa
ción púbh- a our medio >1e i-a Gaceta, 
de Madrid, ai efecto de que acudie
ran a ella todos los elementos inte
resados en la petición de qué se. ira-*
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ta, aportando las* precisas bases de 
juicio .necesarias al mayor acierto en 
la resolución, se han manifestado la 
mayor parte de los concurrentes a la 
referida información, en sentido fa
vorable a la supresión de los dere
chos que se solicita,

S. ?M. el Ruy (q. !>• g.), de canfor- 
mi dad con lo informado u ná ni meme ri
fe por ja S¡e cerón de Aranceles del 
Gonsejo de fa Economía Nacional, se 
■ha servido disponer que a partir de 
la fecha del día siguiente al de pu
blicación de esta disposición en la 
Gaceta de Madrid , se entienda su
primida la partida 2’0 del vigente 
Arancel de Exportación, que grava 
con derechos de cinco pesetas los 
l.OOO kilogramos al corcho en 'desper
dicios-, virutas y aserrín.

De Real orden lo digo a V. E. para 
cu conocimiento y 'efectos oportunas. 
Dios guarde a V. E- muchos años. 
Madrid, 2 do Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Boxlor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm. 8 6 2
Excmo. Sr .: Atendiendo a las con

veniencias de la producción nacional 
y de conformidad con lo informado 
por la Sección de Aranceles del Gom 
se j o de la Economía Nacional.

B. M. el Rey  (q. IX g-) se ha ser
vido disponer que a partir do la fe 
cha de publicación  de la presente 
disposición  en la Gaceta de Madrid , 
se p roh ib a la exportación  de las se
m illas de pim iento, adoptándose por 
■el M inisterio de Hacienda las opor
tunas disposiciones, a fin de im poner 
las sanciones correspondientes a los 
contraventores de esta prohibición .

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y, E* 
muchos años. Madrid, 2 de Agosto 
de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director gene
ral del Consejo de la Economía Na
cí anal.

Núm. 983. 
Excmo. Sr.: Las industrias pes

queras, que constituyen una de las 
interesantes actividades de nuestra 
economía, atraviesan momentos difí
ciles por múltiples y variadas cau
sas, que el Gobierno, atento como 

.siempre a todos lo,s problemas que se

plantean, quiere que se -examinen y 
aquilaten ejn su justa cuantía pora 
tratar de remediarlas en lo posible, 
teniendo en cuenta, tanto cuanto tra
té de favorecer su natural desenvol
vimiento. como velar porque el abas
tecimiento y consumo de pescado en 
el mercado interior se efectúe en las 
mejores condiciones posibles de cali
dad y precio; en su vista,

S. M- el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que por los Directores 
generales de Comercio, Abastos y Pes
ca se constituya una Ponencia que 
estudie las causas a que obedece el 
que las industrias pesqueras sufran 
la actual crisis, y que como conse
cuencia de ello propongan al 'Gobier
no aquel’as medidas que, sin impli
car apoyo .económico, consideren con
venientes para remediarla, así como 
para fomentar ei abastes inri eirl 6 y 
consumo interior del pescado en el 
mínimo precio posible.

De Real orden lo digo a 'V. E, para 
su conocimiento y efectos rmusiguieim 
tes. Dios guarde a V, E. .muchos años. 
Madrid, 3 de Agosto de 1927*

, PRIMO. DE RIVERA

Señores. Ministros de la Gobernación, 
Marina y  Trabajo, .Comiere i o e In
dustria. A

N ú m .   9 8 4

Excmo. Sr.: Siendo conveniente pa
ra Jas trabajos que se realizan en el 
Observatorio .Astronómico de Madrid 
que el Astrónomo D. Enrique Gastar- 
di afiance más el éxito de los fotográ
ficos para la investigación de aste
roides que se halla realizando, y  en 
los que está especializado, vaya a vi
sitar el Observatorio de Ucole, prac
ticando en él los mencionados traba
jos y  donde acaba de instalarse un 
astrógrafo Zeiss, cuyo examen puede 
ser de utilidad, visitando al propio 
tiempo y con análogo fin el Observa
torio de París, y al constructor 
M. G, Prin, de larris, encargado de 
algunos aparatos adaptables a la mon
tura ecuatorial ya adquirida para, 
nuestro Observatorio, y precisar cun
tos detalles •convenientes p?$ca el más 
rápido éxito de ulteriores investiga
ciones,

Si M. el Rey (q. D. g.}, de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner que el referido Astrónomo aun 
Enrique Gastan!i vaya en comisión 
del servicio, que no podrá exceder de 
veinticinco días y  con derecho a ene- 
tas y viáticos, a Bruselas y París al

objeto indicado; abonándose los .gas.-’ 
tos que esta comisión origino con’ 
cargo a la Sección 1.a, capítulo T& ár-:' 
líenlo 2.°, concepto í.° del pros o pues-? 
lo vigente 

De Real orden lo digo a. V. i .  para  
su •conocimiento, el del iní-rosado y 
demás efectos. Dios guardo a V. E¿ 
muchos años. Madrid, 2 de Agosto 
de 1927.

.PRIMO DE RIVERA *•
Señor Director general del Dvlótidq 

Geográfico y Catastral.

N ú m .  9 6 5

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva  el Geómetra auxiliar tercero de 
Ingenieros geógrafos, afecto a ia hriA 
:gada de Parcelación de Doria, D. Rey  
yes Martí n Romo y Veládez, en .soMU ■ 
citud de licencia para, asuntos pro-* 
píos,

B. M od R e y  (q. D. g.)> de confor-: 
mi dad con lo propuesto por esa Di-, 
rccción general y en virtud de lo qu-8 
dispone el artículo 33.del vigente'Re--, 
glarnento de 7 de •Septiembre de T918, 
ha-tenido a bi en-conced erle tres m e
ses de licencia, sin sueldo, para aten-., 
dar a sus asuntos particulares, on-. 
tendiéndose su pricipio desde el día 
22 de Julio anterior. -

Do Real orden lo digo a V. E. -para 
lsii conocimiento, el del interesado y. 
demás efectos. Dios guarde a V. Ev 
muchos años. Madrid, -2 Re Agosta 
do Í927.

PRIMO DE RIVERA ■
Señor Director -general del InsMuto;

Geográfico y Catastral.

REAL ORDEN CIRCILA R
Núm. 968. 

Excmo. Sr.: Disponiendo. el ar- / 
tí culo 3:° de la Real orden áe lá( 
Pnesideircia del -Consejo de Minis-D 
tíos de 2 del actual, núm. 6GI, apro-:- 

1 habar i a de la;s normas a que hanj 
de 'sujetarse' las Comisiones eodifi-f 
:e ardor as del Derecho administra t i v c o  
mandadas crear en cada Depar tal-; 
mentó ministerial por la Real or-f;

' den circular de 17 de Noviembre, do 
1926, “ que todos los funcionario^ 
componentes de, la io s Cornisones 
di&f rulen, de. de le, ve opee!, i va eons- 
1. i I. u c i ón d e ó s i a s y i 1 a s í a b u .di y o 
1 uc.i ó n ? de u n a. gva ti fu* ación imane 
sua! d'e 250 pe so tas, con xeai^ío a?.-, 
los ocurrespondan!tes conceptos,^ca-u 
pítulos y artículos apiicables 
da xveyujiuexDo mi ni s
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p recep to  lia ofrecido dudas  a a lgu-  
nos de los D e p a r ta m e n to s ,  pues los 
té rm inos  genera les  en que se h a 
l la redac tado  se p r e s t a n  a la in 
te rp re ta c ió n  de que la re fe r ida  g r a 
tificación ha de ser abonada a los 
Vocales que in t e g ra n  las m enc io 
n ad as  C om is iones  desde la fech a  
de su c o n s t i tu c ió n  respect iva , h a 
yan o no dedicado su. activ idad  a 
la labor  que les fué en o o ni en da-, 
da e in d e p en d ien te m en te  de haber, 
realizado sus  t r a b a jo s  en h o ra s  ex
t ra o rd in a r ia s ,  cuya in te rp re ta c ió n  
no sólo p u g n a r ía  con el e sp ír i tu  de 
la Real o rden n ú m e ro  661, s ino que 
se h a l la r ía  en oposic ión  m an if ie s ta  
con él a r t ícu lo  5.° de la Real or-: 
den de la P re s id e n c ia  de 17 de No
viembre de 1926, que al r e g u la r  la 
ac tu ac ió n  de las  C om isiones  m in i s 
te r ia le s  codificadoras es tab lec ió  que 
si  fuese  n ecesa r io  p o r  no  b a s ta r  las 
h o ra s  re g la m e n ta r i a s  se h a b i l i ta se n  
lioras  e x t ra o rd in a r ia s  con la co
r re sp o n d ie n te  g ra t i f ic a c ió n :

.Resulta de cuan to  antecede, que - 
al h a b la r  la Real o rden  c i rcu lar  
n ú m ero  661 de g ra tif icaciones,  210 
h a  podido re fe r i r se  sino a las  que 
con a r re g lo  a la Real o rden  de 17 
de Noviem bre de 1926' se h a n  c a u 
sado lega lm en te  p o r  las resp ec t iva s  
C om is iones;  pero  en ev i tac ión  de 
c u a le sq u ie ra  dudas que pudieran  
p re se n ta r se ,

S. M. el R ey  (q. D. g .)  s e  lia ser-,  
y i do d i s p o n e r :

1.° Que se ac la re  el n ú m e ro  3.° 
de la Real o rden  c i rc u la r  nú in . 661 
de la P re s id en c ia  del Consejo de 
M in is tro s  en el sentido de que la 
g ra t if icac ión  de 250 pese ta s  que en 
él se seña la  a los Vocales co m p o 
n en te s  de las  Com isiones m in is te 
r ia le s  de D erecho  adm in is t ra t ivo ,  
se entienda, de conformidad con 
lo d ispues to  en el a r t ícu lo  5.° de 
la Real o rden  c i rc u la r  de 17 de 
N oviem bre de 1926, concedida  ú n i 
c am en te  a las p e r s o n a s  que p e r t e 
neciendo a aque l las  C om is iones  h a 
yan trabajado o en lo sucesivo t r a 
ba jen  en sus  p ro p ia s  oficinas en 
h o ra s  ex t ra o rd in a r ia s ,  fi jadas  m e 
tód icam en te  p a ra  es ta  labor e sp e 
cial.2,° Que la jus tif icación  de ese 
extremo quede a la apreciación de 
los respec t ivos  M inis tros ,  que al 
o rd e n a r  el pago  de. las g ra t if icac io 
n e s  que puedan  co rresponde r  a los 
f o c a l e s  que pe r tenezcan  a la Co-. 
m is ión  del D e p a r tam en to  que t ie 
n en  a su cargo, re so lve rán  on su 1

ap licac ión  lo p roceden te  en cada  
caso pe rsona] ,  con a r re g lo  al ar-. 
t iculo  an te r io r .

De Real o rd en  lo digo a Y. E. p a 
r a  su  conoc im ien to  y e fec tos  o p o r 
tuna. Dios g u a rd e  a V. E. m u ch o s  
años. Madrid, 31 de Ju l io  de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
S eñor M in is tro  de...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

limo. S r . : Vistas las dudas- y dis
cusiones que en ciertos Registros m e r

c a n t i le s  se han ofrecido con motivo 
de haberse presentado a inscripción 
instrumentos  públicos en que se mo
difican cláusulas', pactos y estatutos 
de un  valor secundario de entidades 
mercantiles, y si, en consecuencia, en 
la percepción de honorarios por el 
Registrador •mercantil ha de ap l icar
se el número -I.0 del Arancel vigente, 
o el núm ero 12, y teniendo en cuen
ta que pueden distinguirse tres cla
ses1 de escrituras, cuya principal fina
lidad es la alteración de los pactos 
sociales: 12, el grupo de los ins t ru 
mentos públicos que introducen ían 
profundas modificaciones en la e s 
t ru c tu ra  de una Compañía, que ésta 
no puede continuar su vida comercial 
y ha  de ser liquidada, constituyén
dose otra nueva; 22, las escrituras de 
transformación de una Sociedad que, 
por no cam biar radicalmente los ele
mentos esenciales de la persona j u r í 
dica, perm iten  la subsistencia de la 
p r im it iva  sin solución de continui
dad; 3.a, las modificaciones de cláu
sulas o pactos y Estatu tos  de valor 
secundario; que en cuanto a las p r i 
m eras  escrituras, 1& muerte  de la 
persona social inscrita y el nacim ien
to d*e la nueva Compañía llevan con
sigo, como es natural, la liquidación 
de la Compañía, la adjudicación de 
sus bienes, la aportación a la nueva 
Sociedad, el pago de los derechos 
reales y  las operaciones del Registro 
mercantil  correspondiente a la diso
lución y constitución; pero que, en 
cambio, e.s de más difícil delimitación 
la llamada transformación de una 
Compañía s in  extinción de la perso
n a l id ad  p rim itiva ,  pues  el cam bio  
de nac iona lidad ,  nom bre ,  d o m ic i
lio, cap ita l,  ob je to  y e s t r u c tu r a  
ju r íd ica  ' p u ed en  a fe c ta r  g ra v e 

m e n te  a la v ida socia l  y ser incom-. 
patible con la continuación de las a nú 
tiguas responsabilidades o con las re 
laciones que afectan a terceras per-e 
sonas; y si se admite la posibilidad 
de la -transformación será aplicable' 
el artículo 140 del Reglamento m e r
cantil, y la inscripción correspon- 
cliente, que se practicará a continua
ción del último asiento de la Socie-: 
dad transformada, devengará ios ho
norarios del número 4 del Arancel; y 
que por lo tocante al último grupo, 
cuando las modificaciones llevadas a 
cabo no alteran  la es tructura  social, 
sino algunos artículos, de suerte  que 
no puede asegurarse que se reform an 
o redactan de nuevo lodos los pactos 
sociales o ios Estatuto,-, es necesario 
separar los instrumentos públicos que 
indican cuáles son los pactos o a r 
tículo:- alterados de aquellas o tras  
escrituras que transcriben de nuevo 
iodos los Estatutos, sin fijar la exten
sión de las modificaciones, porque así  
como en el p rim er caso el deber del 
Registrador queda circunscrito por  
las variantes introducidas, se ve obli-* 
gado en el segundo supuesto a rea l i 
zar un cotejo escrupuloso de todo su 
articulado, si quiere consignar las 
modificaciones' adoptadas o a exten
der la inscripción como si por p r i 
mera vez se le p resen tara  la do cu-, 
men!ación; por lo que el en este se
gundo supuesto cabe afirmar que los 
Estatutos son redactados de nuevo y 
la ta rea  del Registrador •extraordina-. 
riámente agravada por el estudio de 
los antecedentes, capacidad y cláusu
las sometidas a su examen, y como 
en el Arancel vigente no existe un 
epígrafe específico para  esta clase de 
inscripciones, y el tipo de 7,50 pese-*, 
tas fijado en el número 12 de aquél 
no resulta  suficientemente remunera-* 
dor para  el funcionario que lía do 
formalizar el.asiepto, y antes al con
trario, ni siquiera compensa ios gas-* 
tos materiales de la oficina, procedo 
señalar una cantidad adecuada, a ta-* 
les trabajos, toda vez que las opera-* 
clones tampoco están legalmente com
prendidas en el número 4.° de los .re-: 
petidos Aranceles,

S- M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que por la inscripción 
o anotación de las modificaciones de 
una Compañía mercantil, cuando sin 
re fo rm ar los pactos esenciales se 
transcriben en el documento p re sen 
tado todos los Estatutos, sin fijar la 
extensión de las modificaciones in
cluidas, #e devengarán, en el caso dé 
ano el cao i tal social no exceda de*
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50.000 pesetas, los honorarios consig
nados en el número 3.° del Arancel, 
y si excediere de 50.000 pesetas se 
percibirá además una peseta por cada
10.000 pesetas de exceso, sin que pue- ; 
den exceder de 250 pesetas dichos 
conceptos; y u ■

2,° Que se aplique el precepto 
contenido en el apartado anteiior aun 
a las operaciones heciias y al cóm- ’ 
puto, de honorarios devengados, con 
‘anterioridad a la fecha de esta Real ' 
orden, si lió "Sé' hubieran cobrado o 
ño se hubiese resuelto el recurso dé 
impugnación correspondiente.

De Real Orden lo digo a Y. L para y 
su conocimiento y efectos consjgulen- 
tes. Dios guardo a Y- I. muchos años.- 1 
•Madrid, 29 de Julio de 1927.

 p o n t e
Señor Director, general de los Regis-  

tros y del •Notariado. -

M I N I S T E R I O  D E  L A  
GUERRA

REAL ORDEN 

Núm. 85.

Excmo. Sr.: Hallándose justifica
do que los individuos que se exprés 
'San pn la siguiente; relación, que 
empieza con Adolfo Barredo de 
lenzuela y termina con Juan JücV*¿ 
quín Otero Pérez, pertenecientes a 
los reemplazos que se indican,, és- 
tán comprendidos en los artículos 
2-8A dé la ley de Reclutamiento de 
1912 y 422 del Reglamento dé la 
¡vigente,

S, M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
yido. disponer que se devuelvan a 
loé interesados las cantidades que 
ingresaron para reducir él tiempo

de servicio en lilas, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que en la citad! 
relación se expresan, como igual** 
mente la suma que debe ser reih-c 
degrada, la cual percibirá el indi
viduo que hizo el depósito o la per-s 
sona autorizada en forma legal, se
gún previenen los artículos 470 y 
425 de los citados textos legales 

De Iteal orden lo digo a .Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E, muchos 
Madrid, 20 de Julio de 1927.

DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes generales de las 
primera, segunda, tercera cuar
ta, quinta, sexta, séptima y ocia ' 
ya Regiones.
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R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADO»

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos -* .
Ayuntamiento Provincia

'Adolfo Barrado de Yalenzuela................................ 1924 Medellín ................................. ............. Badajoz ..............................
1924 Idem .......................... .......................... Idem ...................................

‘'Manuel Ruiz Castillo B asa la .................... .................... 19-24 Madrid ................... .................... ........ Madrid ...............................
1-Q24 Perales de T a ju ñ a .. . . . . . . . .............. Icíem. .................................. .

José Portales G arda........ . . ..........■•>.................... 1924 Madrid .................... ........................... Idem ...................... ............
I 994 Idem ...... .............................................. Idem . ...............................
la 94 Idem ......................... ................ Idem ......................
19-4 Idem .. ...... .................... .......... ......... Idem ..............................

Leopoldo Gómez García. ............................ . . . . . . . . . . . . . . . 199.4. Idem ........................... ..................... I dera ...............................
Luis González Besada y Caballero............................... ... 1924 Idem .................................................... Idem ....................................
Emilio Gutiérrez BUngas........ .................................. 1927 Idem ...... ........................... .................. Idem ...............................  ^
Antonio García Fernández....................................... . . . . . . 1924 Idem ...................................... Idem ........ ..........................
El mismo..................... ....................... ................................ i . l92¿ Idem ............................................. . Idem ...............................

T-24 ’ ' Tdem ..................................................... I dem ............................. 1
El im sino ................ ....................... ............. . 1924 • Idem ...... ............................................ I dem ....................

I 094. Idem ................................................ . Idem ....................... . ?
Bonifacio Rodríguez Rosalén........ .................... . 10.24 Ido™ ..................................................... Idem ........... .
Lorenzo Mejías Sevilla............................ ■............... .......... 1923 Badajoz ............................................. . Badajoz ..............................
Dionisio Gómez Sobrino..................................................... 1924 Ciudad R e a l... . .................................... Ciudad Real.......................

1Q94 Valdepeñas .......................................... Idem ....................................
1924 Cádiz ............... ..................................... Cádiz ...................................

Antonio Rí veP es Aúñc-u................. ............ ...................... 1924 Idem ......... .......................... ............. . Idem ............................. .
Eduardo Shelly Castrillón............................................... 1924 Idem ................... .............................. . Idem ................................ ..
Cristóbal Infante Sebastián............................................... 1924 Idem ........... .................. ...................... Idem ...................................
Emiliano Fe^né r¡dez Polo ........ ............................... ........ I994 T deni ................................................. . Idem .................................. .
Manuel García Córdoba.................................................. 1024 Rute ................................................... Córdoba ..............................
Joaquín Fuentes Lesión......................... ......................... 1924 , córdoba .. ...................................... Idem ...................................
José Martín R uiz... — . , . . . ................................................ 1924 . : Sevilla ................................................ Sevilla .................................
José Prieto ig lesias............ 1924 ; -Córdoba ................................................ Córdoba ..............................
Alfonso Pineda Herráiz................. ............... ................... 1923 i; Málaga ............. ................................... Málaga ................................
T/nN Nava uro OI1-ver .................................................. 1924 Estivella ........ ............................. . ‘Valencia .............................
Enrique Cnste^ar Castelar........ ............... 1924 Valencia .......................... ................... Idem ................... ...........
Alberto Lloréns Gracia ............ .............. ............ 1924 Godella ................................................ Idem ....................................
José Ballester Alonso......................................... ................ 1924 V a len cia ................................................ Idem ........ ..........................
José Soler Palomos............................................................... ; 192S Jorba .................................................... Barcelona ........... ..............
Luis Escusa Ferrer . ................................ ........ 1922 Barcelona .......................... .......... ..... Idem ....................................
Jaime Ambrós Primes .......... ' . ................................. 1926 Idem ................... .......................... . Idem ............................ .
IVTnTmpl P otito a ti Pomo pnipra, ....... ................................ 1924 Gerona .......................... '..................... Gerona .......................
José Rovira Armen gol .. . . . . . . . . . . .  ........ . 1924 Barcelona ............................. Barcelona ..........................
José Gomollón Becerril . .. ........................... .................. 1924 Zaragoza ............................................ Zaragoza ...........................
Clemente Martín Vicente................ .................. .......... 1824 Idem ............................. . L .............. Idem ....................................

* Vicente Gil Berna . . ........ . 1924 Ambel .......................................... Idem ............................... .
Rafael Urioste López de A rroyabe............................... 1924 Zaragoza ............................................. Idem ............................ .
Luciano Roclie Alloza .................. ... . ................ . 1924 Idem .................................................... Idem ....................................
^Antonio Sales Mestre.................... . . . . . . . . . . . . . . *1924 Cuevas de Vinrom á . ......................... Castellón ........ .

Luis Lasaosa Latorre......................................................... 1924 Huesca .................................. .............. Huesca ...............................
Esteban Malo Allué . .  .. . ............. . 1923

1&24
Auzánigo ............................................. Idem ..................................

■ Miau el Podrí pupz Pérez ... . ............. Jaca ... . .  ................................... , ......... Idem ............. ......................
.• Pedro Fernández de la Cuesta Moreno....................... i f k Viniegra de Abajo............................. Logroño ..............................

Jesús Linaza y Levuiosgoicoa....... » ♦« . . . . . . . . . . . 1924 Bilbao ................................................... Vizcaya ................................
Pedi’o Pereira .Tánrepui ...  . ..... 1924 Idem . ........... . Idem .................................. .
Manuel Saiseta Mendieta. . ..  .................. . . .. 1924 Erandio ........ .................................. . Idem ...................................
Baltasar Almenara R o n ca l........................ ................... 1924 Bilbao .................................................... Idem ....................................
Dionisio BPbao Onaindia........ . . . . . . . 1924 Idem ....................................................
Eduardo Azpiri Querejeta...................... ..................... . 1924 Idem ............................................ . Idem ..................................
Vicente Jiménez Urién...................................................... 1824 Idem .................................................... Idem ................................ .
Adolfo Lozano Hernáez................................ .......... . 1924 Idem Idem
Angel Morían Rodríguez............................. ..................... 1924 Idem ......... .....................
Eduardo Uriarte Falcón . ........ . ........... . 1924 Idem ......... .............................. ..........
Paulino Santos Cadiñanos . . .. 1924 Idem .............. . . . .
José Garcés García . . . . . . . . . . 1924 Idem .................................... ...............
Rafael Ordeñang y Sáenz de Urturi .. . .. 1924 Idem ...................................................
Marcial Delgado Alonso........  . .................. . 1924 Moraleja del V in o . . . . . . . ............. Zamora ................... .
Ricardo García Ferrero... ........... ........................ . 1926 Espadañedo ................ ......................
Dídimo Prieto Santiago... ... . . .  . . . . . . .  . . . . 1924 Zamora .................. .............................
Paulino Samaniego Amias... ..................... 1924 Valladolid ............................................ Valladolid ....................
El mismo..................... 1924 Idem .................................................... Idem ...........................
Andrés Avelino García Rodríguez . . . .  . * .. 1924 Rivera de A r r ib a .. . . . . . . . . ........ Oviedo ...........
Oiriaco Suárez R ico ........................... 1924 Cudillero ................... ...................... . Idem .................. ............ .
Jesús Miranda López................................ 1923 Grado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

: Jo*é María Rodríguez Naredo.............. . . / 1824 Gijón .......................... ...........................
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Q u e  s e  c i t a
........ .. . ...

tfe 'i .
A 1 V

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Da!evasión de Hacienda (
SUMA 

pie debe m  
mmtegrada

PESETAS
111 
!

CAJA DE RECLUTA
Día Mes - Año . ¡;

m
Q

i  carta de pago
jue expidió u m ? i &  < te  pago

'I

1 1 
i 1

i
f

Villanueva. de la Serena.................. 8
15
11
11
7

Febrero ..................
Febrero ..................

1924
1924
1924

230
513

2.133

Badajoz ................ *............ 250
250
500 • 
250 
500 
500

Alcalá de Henares..................... Febrero ..................
Mayo . . . . . . . .............

1925
1924

376 D 
1.214
r% A 1

8 26 
9 . 
4

Julio ........................
Enero .....................
Febrero — ............

1924
1924
1931

3.54 i. 
1.001

507
500
50o
500

Alcalá de Henares.............................
Madrid' núm. 1»...........- ......................

9
8

25 
29 
14
26 
26 
11 .

4

Diciembre . . .  — . . .

Febrero ..................
Septiembre . . . . . . . . .

Julio ................ ..

Agosto ...................
Enero * ............

h-M  
1924 
19:.. 6 
1924 
a 925 
1924 .

1.065 
1.560 
3.162 
3.956 

610 D 
4.343

600 
I e 500 

500 
250 
500 
250 
600 
500 
500

Madrid núm. 2....................................

Idem ........................................ ............
Agosto ................
Febrero ..................
Febrero ..................

1925
1924
1924

1.102 B 
2.055 ■ 

516
81

6
Enero ..................... 1923 - 1.089 n 1 *í p a 500

Ciudad R ea l............................. . ••• ♦ - * Agosto ........ ....— 1924:
1924
1923

183 
3 183 Madrid . . . .  —  ............. ..

250
500
500

Alcázar de San J u a n . . . . . . . . . . ........ 16
12 Noviembre ...................... '522 

1.866
Cádiz ....................... .....................

ATr T I 1 O _ a ̂  ^
31 Enero .................................. ... 1924

¡pi A A  1 rr . . . . . . . . . 1.000
ídem ........................................................... ... ................................... .... 20

15
Diciembre ...................

Febrero ..................................

1823
19.24

843 
69 L 
222 
477

500 
500 .

Idem ......................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
17

Enero ...............................

Enero ........................................

i 924 
1924

500
500

4 Enero .................................. 1924 64
1.004

616 
Tf O fl

500
Sevilla núm. 17....o » .. . . . . . . ........• *« 19 Enero ......... . 1924 011 0 n 569

| Córdoba 24 Enero ......... . 1924. M 0 n o’o 609
9 M £1 f¡ ...........................................* . . . .  ........................... ' 5 Febrero .................. 1923 I OXf

2.746 Valencia ............. .. 500
i - n ú m  37 .......................................... 18 lebrero ............. ... 1924 " - 500
1 £{3̂ 111 * . * * •  * v . 15 Febrero ....... ... 1924 2.124 500
8 ÍCÍ9IT1 » ........ * i . , * • • • • *  t í • 15

8
Febrero ............. . . . 1924 2.104

T rTü'í'yí .................... » .  ■ b .t .  . 500
8 r r! cs,~*y\ .. . Febrero .................. .1924 971

425 Barcelona ...................... . 500
I VillafVanca del Panadés. . . . . . . ....... 2 Febrero .................. !#23 500
1 TYS1TY1 10 Enero ......... ........... 1922 bul? : 500
j Barcelona núm. 53— ...................
j Gerona ................ .......... ............... .....
8 T?O ol n n  TI IT TIO A. v

Julio ....................... 1926 1.331
Gerona ............. —  • * ........ 500

500
500

¿>

13
11

Febrero . . . . . . . . . . . . 1924 481
Febrero .................. 1924 2.051 Barcelona — ----------------------------

T7 0 V O VVK

I Zaragoza núm. 65.............. ........... 22 Enero ............................... .. 1924 1.114
1 . 0 0 0

■ T ñ  PTTS 4 Febrero ------- . . . . . . 1924
1.358

r? Á K

3 U/jTVI . . . . . . . . . . . . . . . 500
i Idem 15

9
Febrero ........ .........■ 1924 500

i T rl ptíi Febrero .................. 1924 745
781

. 566
Idem ................................... 250

f Tin Tn p,/y-yi iTtiTTí fiK « 11 Febrero ........ ■— ; . 1924 500
1 V i n í i v n 'T H Febrero .................. 1924

T~T11 P S P H  ........................................... 500
I Hueseo 8 Febrero .................. 1924 243 125
1 Idem ............................. .. .............................................................. 2.9 Septiembre ...................... 1925 975

« A A . Huesca ............................... * .................... * 500
1 Idem l i Febrero .................. 1924 - . ¿ i V o

191 Logroño ................
Bilbao . . . . . . . . « » • » * • » • • * • • *

1.009
1 Lopto^o 6 Febrero .................. 1924 500
I Bilbao núm 80. ................................... ’ 31 

4
Enero .................... .. 1924 b ü ‘í 600

i !  Idem Febrero .................................. 1924 l o o

■621 Idem ................................. ................................
T í í a t t i  « - * ■ « .

m
- ¡  Dura- - ° v 15 Febrero .................................. 1924 1.004.

l  Bílb-po núm 80 (> Febrero ...................... .. 1924 258
i A CÍO . i . 006

vi ídem 12
9

Febrero ...................... ... 1924 600
i Idem . . . .

Febrero .................................. 1924 o'OV
159
304
1 9 A

Idem . . . . . . . . . .  • * 600
1 Idem 4 Febrero ............. 1324 TfrOTO . .   ̂ .  • « • • • * •• * « * •  > » 500
1 Idem . 7 Febrero ........... 1924 JL UoüA • « w.w.w w

500
1 Idem 8 Febrero .................. 1924 \ j  lov 500
I Trlí̂ n 5 Febrero .................................. 1924 ¿¿¿

677 Idem .  — .............................. .....................
505

1 Idem .......... ............................... ...........................

1 Idem ....................... ... ,

í 28:
13

Enero .................... 1924 m
• Febrero ------- . . . . . . 1924 540

.'«AQ 1.000
! Idem ................................................... • 25 Enero . . . . . . . . . . . . . . . 1924 WO56 500
¡Zamora . ................................................  . . . 1 Febrero .................. 1924 TiPÓfi .............. .......... 500
I Idem ................ 23 Julio ....................... 1928 6^8252129

1.000
1 Idem ____________________ _________

1 V a l i d o  Tul
14 • 
2

Enero ......................

Febrero ................. ...

19241924 Valladolid ............. ......... -
Idem ........ ...

250125
I Idem ..................... .. .................... ... 21 Septiembre .......... .. 1925 724

«y ,1,4 SCO
§ Oviedo • . 7 Febrero ............................ . . . 1924 132 Idem .................................... ...............

T r lp ari . .  .  „ .

v e o
1 Bravia 4 Octubre . . . . . . . . . . . 1323
1 Idem . .  .......................... ..... ... ............................. 19 i V in e r o  — . . . . . 1923 1 c'PA | Idem .........................................  *'•* * 6 0
I Cbnc-dc . . . . . 11 i Febrero ...... . . . . . . 15)24 x>Xi y i3ÍV..

V:- . . - '  " ■■ ■



7 4 8  4  A g o s t o  1 9 2 7  G a c e t a    d e   M a d r i d .   - N ú m .  2 1 6

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

José Llamas Esmorís........................ ......................... 1924
1924
1924
1924

La Ooruña.......................................
León ..............................................

La Coruña......................
León

Eugenio Gómez Sánchez ............................................ Idem ..... ....................... ................ I dem ■ ...
Marcelo Oblanca Fernández..................................... San Andrés de Ravanedo............. Idem .
Ruperto Alonso Ferrero.................. ........................... 1923

1917
Bembibre .............. ........................ León ............. .. ,

Juan Joaquín Otero Pérez............. ............................... Vigo ................ ...................... . Pontevedra .....

MINISTERIO DE M A R INA

REAL ORDEN CIRCULAR 

N ú m . 1 3 0

Excmo. Sr.: S. M. el REY (g. D . g ) ,  
de coíormidad con lo propuesto por 
la Sección de Persona] y lo informado 
por; el Capitán general del Departa
mento del Ferrol e Intendencia gene
ral de este Ministerio, se da servido 
disponer:

í.° Se amplía la convocatoria 
anunciada por {leal orden de .21 de 
Mayo último (D. O. número 1.14) pa
ra cubrir 200 plazas Ide Aprendices 
marineros especialistas, elevando a 
300 las plazas convocadas.

2.° El plazo de admisión de soli
citudes terminará el día 15 de Agos
to próximo.

3.° Estas cien plazas que se au 
mentan serán exclusivamente para 
especialistas de Radiotelegrafía y 
Electricistas-iorpedistas.

4.° Este personal alojará, en el 
crucero “ Garlos V ” , siguiendo un ré
gimen de enseñanza análoga a los de 
la “ Nautilus” , en cuanto lo permita 
la organización del buque.

, 5.° Conforme a lo pro vis lo en el
artículo 15 del Reglamento de la Es- 

. cuela, aprobado por Real orden de l 4 
de Abril de 1926 (D, O. número 181),

; la. enseñanza so desarrollará en la fo r  
■ ma: en él prevista, con las modifica-:
, clones que las circunstancias excap- 
- clónales aconsejen, 

ó El curso dará comienzo el diá 
Ib  de Septiembre próximo en vez del 
X o (artículo 15), pára dar tiempo su
ficiente a una detenida selección de 
tos condidatos. .........

7.° Por las Autoridades de Marina 
«te las provincias y  distritos so dará 
%  esta ampliación la mayor publi
cidad. •........  . .

: S.° El Capitán general del Depar
tamento del Ferrol propondrá el nú
mero de instructor es que conceptúe 
necesarios para que Ja enseñanza esté 
atendida debidamóntd.

De Real orden ]o digo a pftjrg

su conocimiento y efectos. Dios gu a r-: 
de a V. E. muchos años. Madrid, 29 
de Julio de 1927.

CORNEJO
Señores..,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

N úrn. 419.

lim o. S r.: V ista  la instancia de 
la Cámara O ficial de Comercio o In 
dustria de Zam ora, que so lic ita  el 
restab lec im ien to  de la suprim ida 
Aduana de Caiabor:

Resultando que se funda esta pe
tición  en el increm ento del com er
cio en la  zona servida en otros 
tiem pos por aquella Aduana:

Resultando que ha sido pro etica
da la in form ación  reglam entaria  
que preeceptúa el artículo 3.° de 
las Ordenanzas de Aduanas:

Resultando que la D elegación  re 
gia para la Represión del con tra
bando y la defraudación de la p ri
mera zona in fo rm a que, de los da
tos sum inistrados por la D e lega 
ción  de Hacienda sobre el desarro
llo  efe la industria y com ercio en 
la zona donde radicaría la Aduana, 
se deduce que el com ercio más bien 
ha dism inuido que aumentado; y 

Considerando que ios gastos que 
se o rig in arían  al Tesoro  al res ta 
b lecerse la Aduana 110 serían re
productivos ni tampoco necesarios, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bieun desestim ar la petición, de
negando el restablecim iento de la 
Aduana de Calador, a menos que 
por la Cámara solicitante, Corpo-. 
raciones y  entidades interesadas se 
sufraguen los gastos de personal, 
m ateria l y  o ficina que ocasione ía 
reposición  y funcionam iento per- 
man en ido

D e Real orden lo digo a V. I. pa- 

ra  su  c o n o c im ien to  y  e fe c to s . D io s

guarde a V. I .  muchas años. Ma-: 
drid, 28 de Julio de 1927.

p. D.,
AMADO

Señor D irector general de. Aduanas.

Núm. 420.
I lmo. S r.: Vista la instancia presen

tada por D. Eran-cisco Mari Roig, A l
calde Presidente del Ayuntamiento de 
Tormentera (Baleares)) solicitando la 
habilitación de los puntos conocidos 
por los nombres de La  Sabina, Esca-; 
lo, Gal as ah 01ra y Caló des Rom, para 
el embarque de .varios artículos en ' 
régimen de cabotaje:

Resultando que se funda esta peti
ción en que gran número de propie
tarios no puede extraer los produc
tos de sus pinares más que por la 
v ía  marítima por no existir otro me
dio de comunicación:

Resultando que se ha practicado la 
información preceptuada por el ar
tículo 3.° de las vigentes Ordenanzas 
de la Renta de Aduanas y que la Adua
na principal de Palma de Mallorca in
forma que únicamente el punto de La 
Sabina puede ser intervenido por el 
único funcionario de la Aduana de 
Ib-iza: ; ••1

Resultando que en el mismo senti-, 
do informa la Delegación Regia para 
la represión del contrabando y la de
fraudación en la Segunda zona:

Visto el artículo 3.° de las Ordenan
zas de Aduanas; y

Considerando que si bien m habi
litación solicitada beneficia al comer
cio de aquella comarca, la Adminis
tración no puede prescindir de su in
tervención en las operaciones, que en 
este caso solamente podrá efectuarse 
en las que se realicen por el punto 
La Sabina,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se habilite el punto La 
Sabina, de la isla Formentera (Ba
leares) para el embarque de carbones 
vegetales, corteza de pino en rama, 
algarrobas y madera en rollizos, en

í:|gim en de jffcp ia is .
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CAJA DE RECLUTA
.FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número

de
la carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió la carta de pago

SUMA que debe se* reintegrada
PesetasDía Mes Año

La C o r u ñ a . . . . . . . . . . ................. ............ 14 Febrero .................. 1924 652 La -Coruña...... *................. X.000León .................................................... 1 Febrero ................. 1924 47 León ................................... 500Idem .................................................... 12 Febrero .............. . 1924 482 J dern .......................... . 500Idem ............ ................... .................. 21 Enero .................... 1924 747 Idem .................... . 500Astorga ................ ....................... . 3 Febrero .................. 1923 114 Idem ........................... . 500Vigo ......................... .................. ........ 27 Diciembre ........ 1916 733 Pontevedra . ........ . 1.000

2.° Las operacionees se realizarán 
con documentación, e intervención de 
la Aduana de Ib-iza, siendo de cuenta 
de los embarcadores el pago de die
tas, gastos de viajes del funcionario 

. que intervengan los despachos, así co
mo los aparatos y básculas que para  
realizarlos sean necesarios.

De Real orden lo digo a V. T, para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Julio de 1927.

P. D,*
AMADO

Señor D irec to r . genera] de Adnanas»

Núm. 421.
limo. Sr.: .Vista una instancia de 

los Alcaldes de las villas de Aranaz, 
Echa lar, Le saca, Vera de Bidasoa y 
iYanci (Navarra), que solicitan el es
tablecimiento de una Aduana en 
Echalar :

Resultando que se funda esta pe t i
ción en el aumento de tráfico deter
minado por el enlace de- la carre te ra  
española que atraviesa el termino m u
nicipal de Echalar  con la francesa üe 
S a r e :

Resultando que se ha practicado la 
información reglam entaria  precep-» 
lua-da por el artículo 3.° de las Orde-. 
nanzas de Aduanas, siendo favorables 
a la petición todos los informes de 
las Autoridades provinciales: 

Resultando que asimismo informa 
favorablemente la Delegación Regia 
p a ra  la represión del contrabando y 
Ja defraudación en la zona cu a r ta :  

Visto el artículo 3.° de las vigentes 
Ordenanzas de Aduanas:

Considerando que al establecerse Ja 
Aduana se facilita el tráfico desarro
llado como consecuencia de la nueva 
comunicación con Francia, sin peligro 
p a ra  los intereses del Tesoro; y  

Considerando que el grado, mínimo
de habilitación para las Aduanas te
rres tres  es el de segunda ciase, y que 
ésta satisface las n e c e d a d e s  de djU 
cha tráfico»

S. M. el Rey (q, XX g.) ha' tenido a

í .°  Que se establezca una Aduana 
en Echalar (Navarra) con el grado de 
habilitación que corresponde a las de 
s egu nd a c lase te r r  es tres.

2.° Que la nueva Aduana comien
ce a funcionar el día t.° de Enero pró
ximo, teniéndose en cuenta en la ela
boración del próximo presupuesto los 
gastos que ocasione su establecimien
to y funcionamiento a fin de consig
nar  las cantidades necesarias.

De Real orden lo digo( a V. L para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1927.

P. D.,
AMADO

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 422.

Ilmo. Sr.: Visto el escr i to  de la 
C om pañ ía  ’ del F e r ro c a r r i l  de S a 
r r i á  a B arce lona ,  so lic itando  la  n e 
c e sa r ia  a u to r iza c ió n  p a r a  s a t i s f a 
ce r  en m etá lico  el im porte  del t im 
b re  con que po r  el art ícu lo  189 de 
la ley e s tá n  g rav ad o s  los ta lones-  
re s g u a rd o s  de m e rcader ías  que ex
pide, ya que el p rec io  de los b il le
tes  de v ia je ro s  no a lcanza  a la su 
m a  de 2,50 p e se ta s  cada uno :  

R esu ltando  que el timbré corres-, 
po nd ien te  a los ta lones  .expedidos 
por diosa. Compañía en los meses 
dé Ju l io  a D ic iem bre  del año pro-: 
x im o p a s a d o  ascend ió  a la su m a  de 
305,60 p ese ta s ,  s iendo la dozava 
p a r te  de lo que en j u s t a  p ro porc ión  
c o r re s p o n d e r ía  a un  año la de p e 
se ta s  50,93:

R e su l tan do  que la Com pañía es tá  
co n fo rm e  con que se fije ten 40 pe-: 
t | t a -s  la can t idad  que deberá e n t re 
g a r  mensuliqente a buena cuenta 
ffí fin de cada  m es, po r  el expre
sado conccpto  j y 

C ons ide rando  que él a r t ícu lo  156

|0 é í  v igen te  R eg lam en to  del T im bre  
confiere a  é s te  M in is ter io  la ’f  acu l
lá® de’ a u to r iz a r  á  las  C om pañ ías  “ ““    'v~

metálico el importe del tim bre co
rre sp o n d ie n te  a sus  b il le tes de viaL 
jero-s y ta lo n e s - re sg u a rd o s  de m e r 
ca d e r ía s  y para; fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que- de* 
ban  e n t r e g a r  m e n su a lm e n te  a bue-- 
na cuenta; disponiéndose en e 
mismo artículo que cuando ias ci
ta d a s  C om pañ ías  t e n g a n  es tab leen  
da su contabilidad de m anera  que 
sea. g a ra n t ía  de .exactitud en la de
te rm in ac ió n  y recaudación, del im 
pu es to ,  o frec iendo  fac i l idades  para  
las  co m p robac iones  qué se es t im en  
n e c e sa r ia s  o conven ien tes ,  como 
ocu rre  en él p re sén te  caso, podrá 
concedérse les  qué p re s e n te n  !a's 
c u e n ta s  an u a le s  y  sus jus t i f ican  tés, 
con sujeción a los m odelos  adjun-* 
tos  a dicho Reglamento ',

S/M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo p ro p u e s to  por  esa  Di
recc ión  general, lia aco rdado  a u to 
r iz a r  a la C om pañía  del FérY @ arríl  
de S a r r iá  a B arce lona  p a ra  s a 
t is faga  ñu m etá lico  él impeff f  del 
t im b re  con que e s tán  g r a v a f  los 
t a lo n e s - re sg u a rd o s  de me reí. jiferías- 
que expide, f ijando en 40 fó s e la s  
l a , cantidad, que, por este concepto 
deberá  e n t r e g a r  a buena cuen ta  en 
fin de cada mes y disponiendo que 
las cu en ta s  que r inda  a ‘esa. Diréc-- 
c i ó n gen e r a 1 y los j u s i 1 fi o a n i é s d e 
las  m I s m a s , q u s deben r) r e s e n ta r  
m e nsu a l  m ente ,  h a b rá n  dé a j u s t a r 
se a los modelos 19 n 2L que figu
r a n  éñ  él Apéndice del vigente' Re
gla m e n te  del T im bre.

Lo que de Real orden com unico  
á  V. I. p a ra  su conocim ien to  y efec
tos  co n s ig u ien tes .  Dios g u a rd é  a 
V. I. m u ch o s  años. Miadrid, 30 de 
Ju lio  de 1937.

P. D.,
AMADO

Señor D i ^ f t o r  genera l  del Timbre.

Núm. 423.
Ilmo. Sr.: Vis lo el de ís
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Caluña, solicitando la necesaria  a u to  
tiza-ción ¡para satisfacer en metálicc 
él im porte del tim bre con que p o r e 
artículo 189 de la Ley están  g rav a
dos los talones resguardos de m erca
derías que expide; no haciendo iguai 
petición por lo que a los billetes df 
v iajeros se refiere por* ser el precie 
de los mismos in fe rio r a la sum a de 
2,50 pesetas.

Resultando que el im puesto corres
pondiente a los' talones expedidos poi 
dicha Compañía, duran te  los meses 

i de Ju lio  a D iciem bre del año p rece
dente, ascendió a la sum a de 153,75 
pesetas, siendo la dozava p arte  de 1c 
que en ju s ta  proporción corresponde
ría  a  un año la de 25,62 pesetas.

Resultando que la Com pañía está 
conforme con que se fije en 2C 
pesetas la cantidad que deberá en
treg ar a buena cuenta en ñ n  de cada 
mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artícu lo  156 
del vigente Reglam ento del Tim bre 
'confiere a este M inisterio la, facultad 
de au to riza r a las Compañías de fe
rrocarriles  p a ra  satisfacer en m etá
lico el im porte del tim bre correspon
diente a sus billetes de v iajeros y ta 
lones resguardos de m ercaderías y  

p a ra  fijar, de acuerdo con las m ism as, 
la cantidad que deban en treg ar m en
sualm ente a buena cuenta; d isponién
dose en el mismo artículo  que cuan
do las citadas Compañías tengan es- 
iablecida su contabilidad de m anera  
que sea g áran tía  de exactitud  en la 
determ inación y recaudación del im 
puesto, ofreciendo facilidades p ara  
las comprobaciones que se estim en 
necesarias o convenientes, como ocu
rre  en el presente caso, podrá conce
dérseles que presen ten  las cuentas 
anuales y sus ju tiñean tes, con su je
ción a ios modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con-: 
fo rm idad  con lo propuesto  p o r esa 
D irección general, ha acordado au to 
riz a r a  la Com pañía de los F erro ca
rrile s  de Cataluña p ara  que satisfaga 
en m etálico el im porte del tim bre con 
cfbe. están gravados los talones r e s 
guardos: de: m ercaderías que expide, 
fijando en 20 pesetas la cantidad qué 
por este concepto deberá en tregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que r in 
da a ’esa Dirección general y los ju s 
tificantes de las m ism as que debe p re 
sentar m ensualm ente, habráiMBe a ju s
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Re-: 
idamente del T im bre.

Lo que de Real orden comunico &

Y, I. ¡pára su conocim iento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
m uchos años. Madrid, 30 de Ju lio  de 
1927.

P . O . ,
a m a d o ;

Señor D irecto r general del T im bre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
N úm . 936.

Exorno. S r.: Reconocido a los In s 
p e c to re s  m u n ic ip a le s  de S an id ad  el 
c a rá c te r  de A u to rid ad  p a ra  la  e je 
cu c ió n  de los serv ic ios y p rá c t ic a  
de la s  fu n c io n e s  que h a n  de des-: 
a r ro l la r  en el .ej rcicio  de su s  c a r 
g o s; con el fin do que p u ed an  im 
p o n e rla  cuando  lo ex ija  el e s tad o  de 
la  salud pública, en orden a la de-: 
fe n sa * sa n ita r ia  de los pueb lo s y pa-; 
ra  que te n g a n  la  debida eficacia  la s  
d isp o s ic io n es  que adopten , se h ace  
n e c e sa rio  p ro v ee r a d ichos In sp e c 
to re s  de u n  docum ento  que s irv a  
no  so la m e n te  p a ra  su identifica-: 
ción , s ino  p a ra  a c re d ita r  a n te  el 
púb lico  y A u to rid ad es de to d o s  los 
ó rd en es la s  facu ltad es  de. que es-: 
tá n  in v es tid o s .

A ta le s  e fec to s  y p a ré  el m e jo r  
cu m p lim ien to  de las d isp o s ic io n es  
del R eg lam en to  de S an idad  m u n i
cipal, -i ' •;

S. M. el R ey (q. D. g.) , de coiif- 
fo rm id a d  con lo p ro p u e sto  p o r  la

D irecc ió n  g e n e ra l dé Sa iüdad , se 
h a  serv ido  d isp o n e r:

1.° Que se cree un  carnet de jden 
tid ad  del que d e b e rá n  e s ta r  p ro 
v is to s  todos los In sp e c to re s  m uni-: 
cipales de Sanidad, ajustado al m o
delo  que so d escrib e  á  c o n tin u a 
ción.

2.° Que dicho carnet se expida 
a s o lic itu d  de los in te re sa d o s  p o r  
los G o b ern ad o res  c iv iles, p rev io  in 
fo rm é  de los In s p e c to re s  p ro v in 
c ia le s  de S anidad .

3.° Que el re fe rid o  d o cu m en to  
s irv a  p a ra  u n  solo carg o  y al ce
sa r  él In s p e c to r  m u n ic ip a l en el 
desem peño  del m ism o  lo devuelva 
á  la In sp e c c ió n  p ro v in c ia l p a ra  su  
inu tilizac ió n .

4.° Qué él c a rn e t  dé iden tid ad  
firm ado p o r  el G o b ern ad or, se llado  
con el del G obierno  civil y r e g i s 
tra d o  en la  In sp ecc ió n  p ro v in c ia l 
de Sanidad, se exhiba por los In s
p e c to re s  m u n ic ip a le s  en  la s  tom as  
de p o se sió n , p re se n ta c ió n  á las  Au-: 
to r id a d e s  de tod as c lases , re c la m a 
ción de auxilios y, en general, siem 
p re  que sea  n e c e sa r io  id e n tif ica r 
su  p e rso n a lid a d  o h a c e r  v a le r  la 
autoridad  del funcionario .

5.° Que én  n in g ú n  caso pueda  
exceder de cinco p e se ta s  é l co ste  
del re fe rid o  docum ento .

De R eal o rd en  lo digo á Y. E. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y  e fec to s  co n 
siguientes. Dios guarde a Y. E. m u 
chos años. M adrid, 2 de A gosto  de 
1927.

MARTINEZ ANIDO 
S eñor D ire c to r  g en e ra l de Sanidad .

Modelo que se cita.

E l carnet tendía forma de cartera, llevando en la tapa anterior grabadas en oro y 
de arriba- abajo las inscripciones siguientes: «España, el emblema de la Sanidad nacional 
y  el Título de Sanidad Mimieipafe,

Abierto se ajustará el presente diseño,
(Largo, 14 oantíimtrQS.)

M ÍB Í$ te rÍO  d e  Ja  G o b e r n a c i ó n  , ^  Titular de esta cartera Don . . . . . . . . . .
g . j desempeña el cargo de Inspector municipal
1 Sanidad Municipal. f 8 Anidad de  ............. • ° . *; • * * * ° * •Jj de esta provincia, para el que fue nombrado|   —¡ e h . . . . f .  ---------------o3 Fotografía Eí Gobernador civil,
£  del 1
*§. Interesada

‘ —— I, : Le s: agentes dé fe auteridad guardarán af '
Firma del interesada. : TU"!f  «*» e® teíffi c o ^ í f e » i« aB8.que m: cargo Me va consigo y m. debio/o aevpac»i to a fe. ai¿oridaá sanitaria que representa.
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Ilmo. Sr.: V istas las reclam ac i o 
n es form uladas por doña Eva Mar-: 
línez Sálz, doña Adelina Muñoz Real 
y doña A doración  Fuentes Peña, 
Maestras de las E scuelas de. Patro
nato de la Fundación Aguirre, en 
Cuenca, contra resolu ción  de esa 
D irección  general de 19 de Enero, 
últim o, que. les n egó  derecho al 
percibo de subvención con cargo af 
e re dito consignado en el presupuestó' 
c o i r c sip o ncl i e n t e al ej ere i c i o s eme s i ral. 
del pasado año; y

Teniendo en cuenta que contra 
Ja afirm ación de las interesadas, y 
de la Sección  adm inistrativa de 
Primera enseñanza de. Cuenca, de 
haber form ulado las peticiones de 
subvención dentro del plazo, lo 
cierto es que, revisados detenida- 
m. en temen te tanto los .libros, del Re-? 
gis tro general cóm o los de la Sec
ción  correspondiente de este Minis-: 
ierio, no aparece que hayan tenido 
mitrada las instancias de referen* 
oía, acom pañadas de los requ isitos 
que exigía la Real orden de 31 de 
Agosto de 1926. (Gaceta, del 26 de 
Setiembre)" y  no pu {Rendo p o r  ello 
ser tenidas en cuenta al llevar a 
cabo la d istribución  del crédito 
mencionado'*

S. M, é l R e y  (q. D. g .) ’ lia résuél-: 
to desestimar las reclamaciones dé 
que sé hace m érito y conñrnm r él 
acuerdo im pugnado de 19 de Enero 
úitim ó.

De Real orden lo; d igo á V. I, pa
ra su conocim iento y  demás é fees  
tos. D ios guarde a  JA L muchos;
años. Madrid, 4 dq M a y n M  1927.

CALLEJO

Señor D irector general dé Prim era 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: V ista la. instancia de 
D. Antonio A ngulo Gómez, Inspec
tor dé. Prim era enseñanza de San
tander, solicitando realizar un v ia
je al extranjero con varios M aes
tros de la provincia, con  arreglo al 
siguiente proyecto :

1.° El grupo lo, form arán:. Doña 
D olores Carretero S-aavedra y  don 
Antonio. Angulo Gómez, Inspectores 
de Prim era enseñanza de Santan
der,- que dirigirán el v ia je ; D. Je-; 
sús Revaque García, Secretario, y 
cuatro M aestras y ocho Maestros, 
entre Los -que más se distingan por su 
competencia y vocación.

Z.° El viaje se realizará en O o-, 
tubre próxim o y durará tremía* j 

-d ía s .
3.° El viaje - tendrá por objeto 

[estudiar los distinto s establecí- 
m íenos de enseñanza que se v i s i 
ten, principalm ente en Ginebra, 
Neuchatel, Bruselas, Ambe.ro3 y Pa
rís ; dar al regreso un ciclo de con 
ferencias acerca dé dichos v ia jes';. 
traer algún m odelo de material pe
dagógico  ; exponer, en un folleto, 
las im presiones del via je y cele
brar en Valdecilla un cursillo com 
plem entario de las enseñanzas sen-, 
ti das.

4.° El itinerario del viaje será 
el sigu iente: Santander-B ilbao-San 
Sebastián Burdeos- -  G m ebra-Iver- 
don -  N euchatel Lucerna-ZurrchA 
Interlaken k Bruselas -  Ambar es w 
Gante h París -  Burdeos y Santah-e 
der. .

5.° Para los gastos de v ia jé  y  
los com plem entarlas del m ism o 
disponen én el m om ento de 9J 78 
pesetas, recaudadas por suscripción  
popular.

ÍTeniehdo éS  cuenta? él interés 'di 
ésó¥  y ia j l i  para: am pliar la cisllurá

general y p ro fesion a l de los Maes
tros y que la labor que realicen ha 
de ser, indudablemente, en benefi
cio de la enseñanza y de- las E scue
las,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al solicitante para 
organizar dicho viaje al extranje
ro, con form e al proyecto presenta
do, quien deberá dar cuenta a este 
M inisterio de las Maestras y Maes
tros elegidos para form ar parle del 
grupo.

De Real orden lo digo a V  I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. T. m uchos años. 
Madrid, 9 de Julio de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Primara 
enseñanza.

Núm .  980
Ilm o. Sr.: Vistas- las peticiones  

form uladas por ñ os  Presidoi. es de. 
la 3 Mutualidades escol ares s o. 
expresan en la adjunta ií  nveíóii, 
para disfrutar de los benetif det 
régim en oficial establecido f ,  .M'Iral 
decreto de 7 de Julio de y  dé
acuerdo con él inform e df Dt Co
misión, nacional do la. MvtyM idad 
Escolar,

■ S. ML el Rey (q. D. g .) se ser-* 
vido disponer que, las; Mu A frlkte- 
efes citadas sean m scrifat -*n el 
Registro especial de este- lÍA iiste- 
rio, por haber cum plido sus funda
dores- las condiciones regU  jn en ta
rtas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efec
tos. D ios, guarde a V. I. muchos, 
años. Madrid, 15 de Julio de 1927.

CALLEJO :

Señar D irector general dé Prim era 
enseñanza, Presidenta de la Go-* 
m isián  N acional de la MuluaMdarl 
Escotar. *
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RELACION de las Mutualidades escolares que deben inscribirse en el Registro especial del Ministerio
de Instrucción pública y  Bellas Artes.

MUTUALIDADES PRESIDENTES POBLACIONES PROVINCIAS

'i
Miguel de Cervantes............ .v. .77.... *.7, . Franei se a Giineno........■ ¿ -¿ ................ Elche 7 ................... , Alicante.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Badajoz.
Barcelona.
Idem,
Idem.
Burgos.
Cádiz.
Idem.
Canarias.
Castellón.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ciudad Real. 
Cuenca.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Guadalajara.
Idem.
¡Hufescav
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
IdeVn,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Jaén.
Idem.
León.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem

La Previsión............................ . ¿. v ..
perla de la Niñez..........................

Jóse Sempere.................................... Id em ...... . ...
Encarnación G-omis.. 77................. •G.íi iyhtpI ] n

jka Previsora Infantil. . . . . . . .  .. ........,7  .7. Francisco CJnciña............ . Idem
•pablo Montesino..................M... Teresa Falcó................ ......... .......... ERhe
Isabel la Católica.............. ;.77b....L¿. Vicenta Martínez...... ......... 7. IdQm
íEaníi 1 i0 Castelajr............................... José Rodríguez......... .................. . El da
¡Virgen de la Salud..................... María Rico...............7.7. .7 .......... ,» I d °m
)f aést r0 Chanza.......... ............ . t . . Vicente Rodés__ __ .7 7.7.7.77 .. . . . . Villena .
posas y Amapolas............... ........... . . .. .. .. Amgeles Garrido.............................. i de ni
Virgen de las Virtudes......................... .7; Laura Fernández....................... Id e m ........
Eanta Juana............. ......... ........................ Pedro Galván......... 7....................... Cp stn e.Tft
Nuestra Señora de los Angeles .............. Juan Solé.................77,....... 7 ;...... El Badereh
tas Santas de Mataró................................ Antonio Palau...... 7. .77...... 7.......... ■Mataró
Infancia Previsora................ .................... José Berra...............; ........................ Raiadell
Ramón Pelayo..........................................’.. Nicomedes Ausín...... ...........777....... Nuez de Absio
Nuestra Señora del Carm en....;.;;...,..'.. Juan Pérez-Blanco......... ......7........ Penalun dp Sidonia
jBan José......................... ............... ......7 .;. El mismo........................... . ..77........ Idem
JGuayaiif anta ......................... 7...... Manu el S ánchez.................. ,7........... Planta Gmz dp Pcslmn
El Porvenir................ ............ 7 , . . , . , , ........ Teresa Daniel................. TvO Llosa ^
San Felipe Neri........................... ..7.77.7... Manuel Ochando.. .7... .7................ Idem .
Arzobispo Meseguer y Costa............ José Vilaplana...... ........................... Vinaroz .................... . 7............
jLa Ermita.........................  . Rogelia Bernat......... '...... ............... Idem ... V.7.........
"parqués de Mascare!!............................... Germán Carbó................................ . Idem •.
¡Virgen de las Cruces...... . . . ; .......... Nicasio Rodríguez.........7.7..... ....... Daimiel .. .. , - . , ,
El Niño Jesús............................... Emilio Cerrillo..............1................ La Alborea de 2aneara
¡Nuestra Señora del Remedio... 7 . í . José Collado...................................... Alcalá de la Vega-
|an Antonio............................... ;, t.;.. 7 ...... Él mismo........................ .................. Id em ...
Perpetuo Socorro........................ ; ....... .. Indalecio Miguel......... 7..... La Frontera. . ... , .
Luis B ollo .................................. • Juan A. Játiva................. ...............
'San Roque.................................. ,7........ . Trinidad Núñez.............................. ídem -
'Marones de Estella...... ...................... Bernardino Lozano........*................. iMoreiiilla . . . .  . . .  .. ...
San Rafael........................................ .. , Domingo Pardo............... ........... . Olmeda del Ext romo
San Andrés....... ............. . /v 7 Mariano Ara.......... ; .......7..77...*...• A bay . . :
La Aurora................................. ., Ignacio Aibertín............ ,7 . A bena . . 73 % ♦.
El Salvador (niñas)............... , , Dolores Lluch......... ..7.................... Almamente ............... ................
El Salvador (niños)............  .v; Ignacio Llanzá......... 7..................... I d em ............ ................ 7.....
La Bienvenida.............. ........ ;. Rafael Tora............7.....;,7............. Ara ................ . ... , ,77.7 ....
San Silvestre................. ............. . 7 <77 José Arnual..................................... Arbaniés . . . . . . . . .  ,77,7, *7..........
La¡ Favorita..................... .7/ ; < José López........................................ Arto ................................... .
Ramón y Cajal...................... ...................... Mariano Gallego.................... .......... Ayerbe ...................................
Joaquín Costa................V................L .. . . . . Alberto Palá............. ............... . ... Barbastro . .. . . .. ..7 ..7 ... .. .. .. .
San Jorge...................................... José M Calvo............... .......... . Oh imillas , . ..............
Juventud Previsora................. Magín Calvo... .. .. .. .. ... 7............ . Fraga
Muestra Señora del Pilar......... ... . El mismo........ *........ .......... Idem ................ .................
La Sagrada Familia.................. El mismo• ............. .......... ................ I dem .............
San Félix.................................. El m ism o............................... Idem ...;7 L ...................... . .
Aaniíán .............................. ■ •' r_ Mariano Pérez................  . , Ipas ..7iS................. ................
San Roque de Jasa..............  ... . Casimiro Gil........... Jasa . . . 7 Í , .......................
ó cebi 110 Cebrián............... ........ . Mariano Bel lostas... .7....7 ,., Labata .......................
San Julián,,........... .......... Carlos Monreal . . .. . Lierta .. ................................... .
San Gil........................................... Andrés Gloria,.............................. Ma iones .......................... ..........
San Antonio............................ ~R Guillermo Gil ................ . Novés .......................... .
San Martín............... . Gregori 0 O rdás............... Nuevo .........................................Virgen del Castillo......................... Francisco Javierre .... . . . . Rodé!lar .....................................
Santa Eulalia.,,.............. Antonio A bós ......... ... . Santa Eulalia, de la Peña.......
San Migue!............................ José Grosa.................. ,, Senegüé .......................................
3 aní a Mari a M agd aleña.............. Pedro Segura.... ............. * . Sipán ............................................
San Pedro Apóstol................. Francisco Laca nina.. . . . . .  ,, Torres Barbués............ ..........
El Probo Ahinco.. Miguel Rodríguez...... Béimez de la Mo rale da............
Sagrado Corazón de Jesús...... ................. Enrique Cueva..........A.7.7.7’ .. ... Camena ........................ ...........j>Jn ................. MimifU Pórpz Caín ...... .......................... .
Muestra Señora de Covadonga Maria Ga^cía.................. .............. Campo y Santibáñez......... .
San Nicolás de Bari....... Antonio Bu’<'on .............. Casasola ...........................Santiago ............. P ofUfí°"n pz Ca stro d e la Lomba .. . . . . . . . . .

• b. Juan del Corral Franco....... npipjíf i $ n C-nT̂ ía .7. 77. Codo millos ................. .7.. . .......
don Antonio de Fado a . Evil^si^* Redondo ...... . G'^adefes .......................tan Benito..... ............. PUmíop rlp'l Pslaupo Mozos - .......................3 ai 1 i a E uf e rn i 3 ........ ........ A uf O" ln c* r v-*- Nava de los Caballeros.........La I-I0 rm i ga.................. Cencía . ....................
Santa María Magdalena, Patrona. ... "Nn̂ nl-íc; {V-n-n'yálA'z . __ __ Oíaup dp Isa Lneññ.s..............
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San Marcial....... ....................................... Gregorio Alvarez.... ’. ........... .........

---------------------- ¿

León. y 
ídem. “ - 
Idem.
Idem. ' .j 
Idem, '
Idem. . :
Idem, ' i  
Idem, v i 
Idem. • 
Idem, y - A 
Idem. '. Y  
Idem. 7 
Idem. ' y . L 
Idem.
Idem, -v-v . x  
Idem, y y ; - 
Idem. A , i  
Idem. ; -; ,ü 
Lérida.
Idem. ti 
Idem. A: : 
ídem:
Idem. v.y- 
Idem. 'í > 
Idem. :
Idem. . g  
Idem.
Idem. : Lf 
Idem. v-f: 
Idem, ‘ í ';r 
ídem. ; yy ) 
Idem, v ' ; ;x  
Idém. .y Y  i  
Idem.
Idem, .r ,
Idem.. - - ;:,g  
Idem. - ■
Idem. ,/
Lugo
Madrid. -V  
Idem. v i  
Idem. v- 
Oviedo. -' ;y 
Idem. ' i 
Santander, ó 
Idem. Y  
Soria. ; 'ú 
Idem. y: ■: 
Idem.
Teruel.
Idem.
Idem. - 
Idem.
Idem.
Idem. *
Idem.
Idem.
I d e m . // 
ídemsl : ■ 
Toledo.' ' 
Valendia. :

Id em ^  '
Idem. ' . :
Idem,
Idem.
Idem. N  
Idem.
Idem 7 
Jdem.
M^m.
ídem.
u m .
Mein.
Idem.
Mem.
IdejDat.

Santa Eulalia de Valdeón........... .......... . Daniel A ñ a s c a ! .....................
JL i'Cul dowdid #
Posada de Valdeón.......... v

San Juan de Sahagún.............. „ . . . ........
Sánta Catalina............... ....................
San Juan Bautista.............................
Santa Inés.....................................

jn emesia v aleles.................. * . . . . . .
Rafael C a s - t r i l l o ^ . ...........
Marcelo Suárez .*.................. d. L ___

Saliagún de Caninos................
ídgm ............................. • ,
Secare jo r... - \ -

José Delgado......... .........................
Inés Paniagua............................

Tro bajo del Camino.................
Idem '.7 !...

San Justo y Pastor..... ............................
San C o rn o !lo .:..... .................— ...........

'Virgilio González....... ; . . .i.. . . ___
Regí no fervoras.................. . . ........

Vaidealisó .............. ......  ■ ■
’í/o 1 r- ■ü'pVQ.CíVI ' ' »

San Juan Degollado........... . ........... .......
La Infancia Previsora........................ ■
Márgenes del Cua.................................

Teófilo Sánchez.......... ...................
Emilia A lvares................ . . . .........'
Avelina López........... .

Val-arquero .............. .
Vega de Espina-reda... ..y.........
Id era ............. >

San Martín Obispo...........^ .......... .
La Santísimp, Trinidad...7..... .......... 7...
Nuestra Señora de Gracia.......... ...........
San Juan Degollado....................
San Mig'-pl Arcángel........................ .......

Regino García.......... ......... ...........
Pablo Fidalgof......... . . . . . . . .............
Prudencio García....... ...................

Velilla de Valcieraduey.,........
Viloria ......................................
Villacil

Bonifacio Puente........................ . Villáboñe ....................... ...........

La Virgen del A rbo l...,...........................
Plus Ultra.................................. ........... ....
Nuestra Señora de la Soledad........
Natividad ............... ..........

Ricardo Bu-iza..........T.....................
Villanofar ........ .1 ...............
Villazanzo ... .........r.

Antonio Tersa....... ........................ Almacenas v ’
Francisco Cornelia.......................... Argolell .............. .........

San F é lix .................... ............. ..............
La Fronteriza............................................
La Virgen de las Nieves....... ...................
Padre Julián Díaz Valdepares........ .
El Faro Cubellense.................................
Santa María.............. ...................... ........
Martínez Vargas... — ................................
Francisco Moragas..................... ..............
San Martín................................................
Estudio y Ahorro.............. ........................
La Farameana...........................................
Santo Cristo...............................................
La Perseverancia de la Niñez................
El Primer Tesoro........................ ............

ivianueí ¿lslupiiiéi. ..............••*•»•••»•••
José García................. ...... ...........

Arres ....... .................................
Bagerque •. y

Juan Am iel..................................... Bausén ..... . 4
Juan Carrera.............. .................... Borén ..............
Daniel Cortés................................. Caneján ....................  * *
Manuel Sabaté....... ........................ Cubells .......... . .. .
José Bardagí.................................. Durro .......... ..
Juan Encuentra............ ..'.............. Escuñau . . . . . . . .
José Solé........... ............................. Gausach . . . . . . .   ̂ ¿
Ramón Castellarnau..................... Gessa ................. . ..
Antonio Naves............................... Peramea .........
Alfredo Riba!................................. Idem .. . . . . . . . . . . . .  y ' :-Sá
Antonio España.............. . Salardú ..............

Soisona .....................
Idem . ...................V. N-b

José María Muxi...¿............. .......
El mismo.......................................

Duquesa de la Victoria............................
San Esteban..............................................
San Andrés........................ .....................-..
Unión Infantil........................ ..................
Manuel de Semprún..................................
Primera de Cenicientos...........................
Segunda de Cenicientos..........................
La Barraca......... ...................i .......... .
Magdalena Ayuso.....................................
Nuestra Señora del Perpetuo Socorro...
Alfonso X I I I .............................................
Santa Filomena................ ........................
San Pedro de la Cátedra de Antioquía
Santa Filomena........................................
Francisco Piquer......................................
Veintidós de Mayo......... ........................
Asunción Dolz................ .........................
Carlos Castell............................... .
Virgen del P ilar....................... ; ..........
T ) a t ) T p í t d í » T

Martín Codina.......... ......................
Manuel M ola.................................

Tarro ja ...................Ü A y ..
Tredós .... . '■*

Armengol Serra............................ Valencia de Aneo r
Lucio Lanza............... ............... Fonsagrada .............'Jf . .  *
Pedro Serrano................................. Madrid .................
Inocencio Antón.............•.............. Cenicientos . .
El mismo.... ............. Id e m ...........
Jesús Quintana............ ;.. . ... La Barraca .
María Díaz..... ............................ Lad-in.es ...
Nicano-r Gómez........................ ..., Arantiones .. > v
Florentino Fernández................... Torrelavega ......... ....
Nicolás Fernández......................... Beltéja-r .......
Angel Gascón................................. BIoGona r '
Marcelino* Cascante........................ Villar del R ío ........... .

Calamocha . ............Alejandro Gargailo........................
Marcelo Mara............  .......... Idem ........... .
Adelaida. Lozano................. Cedrillas .......... . .
León Alegre....................................
Mi guel Mínguez........... .........

Libros ....... .............................
Idem .......... '..............Á .Íl L-

Mi Mañana............................ .
San Antonio................. ............................

Valeriano Martínez............ ...........
Constancio Bagüella.....................
Remisrio A l x ra v p i7

Mosqueruela ...........................
Peralejos ..............
El Vallecillo....... ...........
Villel ........ ............y./ .
Tdem ...........................

Francisco Piquer......................................
La Fuensanta............................................
San Jo sé

.IL. v t u  jCXX V Cid • • » • » * • » » • » » • # • • • « • • • «

Francisco María Gabarda.............
Miguel Casas............................... .

Romanones ....... ............ ..............................................

Ho raci o Eche vár ri eta ...........................................

Pío X I {Catequística)..................................................

Nuestra Señora de las Mercedes...........
San Luis ..............................................................................
Llanos números 1  y  2 ...................

Zórijona ................! .....................................

San Pedro........

Pedro Otero............... '.
Leoncio Chaves.....  • ■
Isidro Garrido...........  . .. ' .......

Méntrida ....... .V.:.5l .A..
Fuen torro bles . . . . . . . . . . . .  f.'.::.. . .

ViHacreces ....... .... r.
León Icuza............... Areentales . .

Luis ele Ezcurdia...... V . .  . . . . . . . .

El mismo..............  4
Justo -Pérez...........
Pablo .Aránaga...... y

Las Arenas.........\ ...... ......... A . . . . .

ídem ................... . . . . . v . . . . . . . .

I^racaldo .............. . . . . . . . . . . .
Idem .................. . . . . i . y . ........

Escolar de Iturribide.............. ...............
San José........................ ......................
Gaztelu ...................... ...............................
GMcolegea número 1 . . . . .................. .........
Goicolegea número 2 ...................................... . .............

Lrejona número .1........................ ..............
Le|ona número 2 . . . . ........................................ ..

El Buen Pastor ......................... ........................

Juan Barguín........ . .. . .
Bonifacio Arrabal.,, ... ........
Felice Mandaras 
Leoncio A layo...
Juan Zugázaga.

Rarihga ....................... y..........
Bilbao ..............á ..................... <
Echevarría ....... y . y ,. y.. ....... 5
Larra’D«zúa ...................... ........
Idem ................... ; ' '

El mismo__
Bruno Yarreta.......  ........
MI misino.......

Bar turón........i y. .y,. ¿.. ........

Idem ..........................................
.................................................

ídom ..................:.....-A. v,.
.Lu chana ■Inmaculada Concepción............................

Villana ey a .......................................
La Previsora...................................... .....
Salce di lio ...................... .................

Federico Sánchez..
Julián Armas... .
Pedro Totoriea....... . . -.............
El mismo..........y;./ # • ' , , ty:j

.................*7 ’

í'oréusgalete ....................................

Ide in .......................................... ...
Sfi-n Salvador del

¿ i r -  ......
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MUTUALIDADES PRESIDENTES POBLACIONES . PROVINCIAS 

ffll P o r v e n i r ...... ...............................

Nuestra Señora del Castillo...................

Primo de R iv era .........................................
Campillo de A ragón ............................. *•••
Santo Domingo........ .......... ........ .......... .
San Pedro de D u eñ as............................ .
Muestra Señora de las Mercedes...........

Sagrado Corazón de Jesús.......
Santa Cruz....................................................
Virgen del Rosaiio.....................................
Eulogia la Fuente............................ .......«*•
Pedro Gómez.................................... ........ .

San Miguel Arcángel....... ................. .
Nuestra Señora de! Carmen (niñas).......
Nuestra Señora del Carmen (niños).......

Juan Vizcaya............... ......................
.Francisco C alles..............................
Jerónimo V illa ...................................

'E l mismo............ .................... .
Vicente Conesa.................................
Manuel Martínez...........................
Federico ü rtiaga...................... .......
Felipe Góíor................ ......................
Macar!o Luzón....................... .........
Pedro -Il-áñez....................... ......... .
Juan Tedero...... .............................. .
El mismo............................................
Juan Á. Sancho..................................
Ignacio Sánchez................................
Matías Urgel................. ....................
Juan M ainar......................... ; .......
Ignaci o Cu.artero.................. ........
Clemente Lavilla................... ..........
Fernando Morales.............................
José L ázaro.................. .....................
Joaquín Orús.............. .....................

Santurce ...................... , ..............
Idem — ..................... ..........
Trucios ........................................
Idem ............................. ................
Alarba .........................................
Alíamen ........................................
Idem .............. .......•..................... .
Campillo Aragón__.... ...............
Castejón Alarba..........................
Cetina ...................................... .
Grisel ............ ...............................
Idem ........................................
Huérmeda ...................................
Idem ......................................
Idem .............................................
Tabuenca .....................................
Idem ................................ .............
Vetilla de Jiloca.........................
Vierlas ........... .................. ............*
Zaragoza ....................................
Idem ...................................... .

Vizcaya.
Idem.
Idem,
Idem.
Zaragoza.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Núm. 991.

limo Sol: Visto  e l : expediente  
insIruido para el abono dé la asig

nación anual de. IJjOQ pesólas al cam
po agrícola, de CoxtolDará, en la pro
vincia ce Lérida:

Resultando que. el altado Campo 
fué creado pon Real orden de $7 
de Diciembre efe i92í, debiendo 
asignarse al mismo, con cargo al 
capítulo 6V„ artículo único, coüh 
copio. 4A del vigente presupuesta 
de este Departamento, y como gas
to para el referido Campo la can
tidad de t.0OR pesetas, coerespon-* 
diente al año económico de 19.27, 
que le eonee.de dicha disposición, 
cuya suma deberé librarse, a jus
tificar, a. nombre del Director del 
menclonado Campo:

Resultando* que el Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, informa este expediente 
conforme,

S. M", el R e y  (q. D. gr.) lia dis
puesto. que se libre al Maestro Di
rector del Campo agrícola de Cas- 
tellserá, D, Juan Benet Petit, con-: 
ira la Delegación d'e Rameada de 
Lérida, en el concepto de a justi
ficar y eoim> gasto para el mencio
nado Campo, la asignación: de 1,000 
pesetas* con cargo al capítulo 6.°, 
artículo- único, concepto 4,° del pre
sa puesto vigente de este Departa
mento..

De Real orden lo digo a V. T. pa
ra su eonociznhuLn y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. M&dricL 22 de Julio de 1927.

CALLEJO 
Señor Director de Primeraén señan

Núm. 992,
limo. Sr.:, Desierto, por falta de 

aspirantes, el concurso previo de 
ir as lado para la provisión de la Cá
tedra de Dibujo del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Pac
iencia,

S. iYL el Ruy (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer se anuncie su pro
visión a concurso como plaza de 
Profesor especial de Dibujo, con la 
dotación anual de 3.000 pesetas, 
como sueldo o gratificación entre 
Profesores de la misma disciplina 
afectos ai servicio de las Escuelas 
Normales y de; las d'e Aries e In- 
dutrias, siendo de preferencia la 
condición de haber ingresado por 
oposición, según determina la Real 
orden de 18 de Junio de 1918.

De Iteal orden lo digo a V. L  pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Ma
drid, 27 de Julio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Ensé^
ñanza superior y secundana.

Núm 993.
limo. Sr.: Vacante la plaza de 

Profesar de: Educación física del 
Instituto nacional de Segunda en
señanza de Almería, por falleci
miento del titular que la des empe
ñaba,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver, de conformidad con 
lo prevenido en el Reglamento dé 
30 de Abril de 1915, que dicha pla-> 
za sea anunciada para su provisión 
por concurso^ previa dé trasla„t|o.

De Real orden lo digo a V. I. pani 
ra su conocimiento y efectos. Dios’ 
guarde- a- V. I. muchos años. M,a-« 
drid, 27 de Julio de 1927,

CALLEJO í

Señor Director general de Ensé-i 
fianza superior y secundaria. *

Núm.994.

limo. Sr.: Vacante en la Fac u l  
tad de Medicina de la Universidad 
de Valencia la Cátedra de Higiene, 
con prácticas de Bacteriología, sani-» 
taria, por fallecimiento de Dé Juarj 
Campos y Filio!,, titular que la des^ 
empeñaba, y en cumplimiento de 1q¡ 
prevenido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha teniddf 
a bien disponer que la expresada1 
Cátedra vacante se anuncie,, paraí 
su provisión, a concurso previo dé 
•traslación entre Catedráticas niime-* 
rarios del mismo grado de ensé-* 
ñanza que en propiedad desempe-a 
fien o hayan desempeñado Cátedríf 
igual a la vacante ó de índudablé 
analogía por tratarse de la misma? 
materia docente, en los términos y 
condiciones establecidos en el men-: 
oionado artículo i.® d’e aquel Real 
decreto, en relaieión con el de lf, 
de Febrero de 1922.

De Real orden o digo a V. I. pár$ 
su conocimiento y demás efectos. Diof 
guarde a V. I. muchos años. Madrid» 
27 de Julio da 1927.

CALLEJO* •]

Señor Director general dé Ens:é| 
ñanza superior y secundarla.
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Núm. 985.
Ilmo. Sr.: Yacante en la Facul

tad de Medicina de Gádiz la Cáte-s 
dra de Curso de las eníermedades 
de la infancia, con su clínica, por 
fallecimiento de D. Ramón Yantan 
y Conde, titu la r que la desempeña
ba, y en cumplimiento de lo pre * 
venido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 30 de Abril de i 915*

■ S. M. el R ey (q. D. g.) ba tenido 
a bien disponer que la expresada 
Cátedra "vacante- se anuncie, para 
su provisión, a concurso prev’o de 
traslación entre Catedráticos num e
rarios del misino grado de ense
ñanza que en propiedad dar ampo- ¡ 
fíen o hayan desempeñado Cátedra 
iigua 1 a la vacante o de indudable 
analogía por tra ta rse  de la misfna 
m ateria docente, en los térm inos y 
condiciones establecidos en ef men
cionado artículo 1.° de aquel Real 
decreto, en relación con el de 17 
de Febrero de 1922.

De Real orden o digo a Y. I. para 
rm  conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid,
27 do Julio de 1*927.

CALLEJO
Señor D irector general de Ense

ñanza superior y secundaría.

N ú m .  9 9 6 .

Ilmo; Sr.: Yacan te la plaza de 
Catedrático de Agricultura y Ter
minología del Institu to  de Segunda 
enseñanza de Almería, por falleci
miento del titu la r que la desempa
ñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver, de conformidad con 
lo prevenido en el Reglamento de 
30 de Abril, que dicha plaza se 
anuncie, para, su provisión, por 
concurso previo de traslado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y domas efec
tos:. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 2T de Julio de 1927,

CALLEJO 
■&añov Di.rector general de Ensé

ñe riza superior y secundarla..

N ú m .  9 9 7 .

Ilmo. Sr.:. En virtud; efe oposicióJr 
y propuesta del Tribunal califica
do P;

8, M. el Rey fq. D. g,') h a  ten ido  
a- bien nom brar a, B. José Are ña a 
T arraeó. Técnico qne.arga.¿0' de los

ascensores y m ontacargas del Hos
pital Clínico de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Barce
lona, con el sueldo anual de 3.500 

pesetas, con cargo al ,capítulo 9.°, 
artículo único, concepto 12 del pre
supuesto de gastos de este Minis
terio.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, i.° de Agostó de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de: En se-* 
fianza superior y secundaria.

Núm. 998.
Ilmo. Sr.: Con objeto de evitar du

das en la aplicación del número 9 
de la Real orden de 30 de Diciembre 
de 1926, en relación con el número 4 
de la de 27 de Septiembre del mis
mo año, respecto a remuneraciones 
al personal administrativo de fas Uni
versidades por horas, extraordinarias 
de trabajo durante los períodos de 
matrícula o por servicios prestador 
también en horas extraordinarias en 
los Patronatos universitarios a libre 
requerimiento de las Juntas* de go
bierno,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer:

1,.° Que las gratificaciones que de- 
he percibir el personal administrati
vo de plantilla en las Universidades 
por. caña día cuando durante los pe
ríodos de matrículas haya de traba
jar en horas extraordinarias, sigan 

. consistiendo en una cantidad igual a 
la que por razón de su sueldo corres
ponda percibir diariamente a cada 
funcionario.

2.° Le mismo se observará cuan
do las .Tuntas dé gobierno encarguen 

. libremente a dicho personal trabajos 
propios del Patronato universitario 
durante horas extraordinarias- 

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I-, muchos años. Madrid, 
2 de Agosto de 1927.

■ CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
¡superior y secundaria. '

Núm. 999.
Ilmo. Sr-: Para resolver un expe

diente promovido, por el Presidenle 
d#l oficial dé- Médfeos- de Viz

caya, a virtud de instancia elevada al 
Ministerio de la. Gobernación, solicm 
tando se autorice a los Médicos para 
ejercer la Odontología, aun cuando 
no hayan cursado las auguatum s1 es«* 
pedales de esta profesión, y prohi
bí en do. a. los Subinspectores de Odón-: 
tologia ejercer sus funciones en los 
gabinetes dirigido* por Doctores p 
Licenciados en Medicina, se dictó por 
esté Departamento, de acuerdo con el 
Consejo de Instrucción pública, la 

'Real orden de 28. de Abril de 1925, 
por la, que se accedía a la petición de 
aquel Colegio;; pero determinando un 
plazo de dos meses- para que ios Mé
dicos que durante el mismo acre-di-* 
tas:en cumplir las condiciones, q m  lá 
citada Real orden, enumera punieran 
obtener la habilitación legal para él 
ejercicio de la Odontología..

"Esta disposición apareció en* la Ga
c e t a  d e  M a d r id  el 12 de Mayo dé 
aquel año en la Sección denominada 
'* tdm ilustración Central, como leso-* 

ión de Subsecretaría de un expe-* 
nte promovido a instancia ce: par-: 

\ lo que dió por resultado que* de 
Lecho no tuviera lá' difusión que la 
importancia del asunto requería, f  
esto pudo ser causa de que algunos 
interesados que reunían las condicio
nes legales no pudieran acogerse al 
beneficio de la citada Real orden por 
inadvertencia del transcurso* d e l  
plazo: ' T\¡

Considerando que los Médicos' que 
con anterioridad a la Real ordérr de 
6 de Abril de 1918 venían ejerciendo 
la Odontología con arreglo a las pres-^ 
cripe iones legales vigentes, no es 
equitativo pierdan su derecho adqui
rido y reconocido por el hecho de ha
ber transcurrido un plazo, y que exis
ten medios objetivos y rehacientes, 
para probar en todos casos la efecti
vidad del ejercida de la Odontología 
y evitar al misma tiempo abusos o 
ficciones,;

S. M. el Rey (qr D* g.) se ha, ser
vido declarar, ampliando la Real or
den de 28 de- Abril de 1925, qué; Vos 
Médicos que acrediten haber ejercido 
loga!mente la profesión de Odontólo
gos i en anterioridad a la fecha de co
che disposición, mediante certifica- 
cicn; d de haber satisfecho la contri
bución especialmente fijada al efecto 
de la legislación de Hacienda, tienen 
derecho a que, previo el expediente 
oportuno, se les habilite para conti
nuar en su ejercicio*

De Real orden lo digo a: Y. 1  gara 
su conocimiento, y jiem fe
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guarde a V. I. mucho# años. Madrid, 
2 d e ‘Agosto de 1927. .

CALLEJO
Señor Director general dé Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 178.

Ilmo. S r. : La Real orden dictada 
por este Ministerio con fecha 15 del 
corriente mes de Julio da a la Admi
nistración los medios para que pue
dan declararse “Sitios de interés na
cional” los parajes agrestes del te
rritorio patrio que, por reunir las 
condiciones y requisitos exigidos por 
aquélla, merezcan ser objeto de espe
cial distinción.

Tales condiciones y requisitos los 
reúne en alto grado el monte deno-, 
minado “Dehesa del Moncayo”, del 
'término y propios de Tarazona, que 
figura con el número 251 en el Catá
logo de los que revisten carácter de 
utilidad pública de la provincia de 
Zaragoza, según se pone de relieve 
én el expediente instruido al efecto 
por la División Hidrológicoforestal de 
Zaragoza, a instancia del Ayuntamien
to de aquella ciudad, cuya petición la 
han apoyado con unánime y fervo
roso entusiasmo las Autoridades, Cor
poraciones, Sociedades y organismos 
tíq dicha provincia.

En atención a estas consideraciones, 
S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 

can lo propuesto por el Comisario 
general de Parques nacionales y con 
lo prevenido en la Real orden de 15 
itel actual, se ha servido disponer que 
sea declarado “Sitio de interés na- 
rio-nal” el monte “Dehesa del Monca
yo”, d-e Tarazona» con los límites y 
sabida que le asigna el Catálogo de 
Montes tís utilidad pública de la pro
vincia de Zaragoza.

Be Real orden lo comunico a A. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I muchos años, Madrid, 
30 ¿a Julio de 1927.

; ’ ' BENJUMEA
f r i t o  Director general de Agricultu

ra* j  Montes.

N ú m .  1 7 9
Excmo. Sr.: En rep u es ta  a la Real 

#e ese M is te r io ,  fecha 29 de 
Jklia^fc&ío, <NQ ía que interesa la de- 

r e j u n t a n t e  de este

Departamento para que forme parte 
de la Comisión internacional de Lí
mites de los Pirineos, 'Guya ' reunión 
ha de celebrarse en Bayona el próxi
mo día 8,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar para que forme parte 
de la expresada Comisión, corno re-, 
presentante de este Departamento» a 
D. José Quevedo y García Lomas, Ins
pector general del Cuerpo de ingenie
ros agrónomos y Presidente del Con
sejo Agronómico, quien percibirá la 
dieta de 425 pesetas asignada a los 
de su categoría, más el beneficio do-i 
ovo, gastos de locomoción y viáticos, 
que se satisfarán con cargo al capítu
lo 1.°, artículo 4.°, concepto l.° del 
presupuesto vigente de este Minis
terio.

De Real orden lo comuneo a V. E. 
para  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid» 2 de Agosto dé 1927.

'BENJUMEA 

Señor Ministro de Estado.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Núm. 658.

I lmo. Sr.: Visto el oficio del In 
geniero jefe cíe la Inspección in
d ustr ia l  de Barcelona, remitiendo, 
favorablem ente  informada por ia 
Inspección y Aerificación de cunta-, 
dores eléctricos, de la provincia, la 
in s tanc ia  en que D. Carlos Caina- 
cho, en su calidad de Gerente de la1 
Compañía p a ra  la. fabricación de 
con tadores  y material industria l,  
S. A., domiciliada en Barcelona, ca
r re te ra  de Sarria, núm ero 43, so li
cita autorización para  modificar el 
contador “A. C. T .", monofásico, d© 
dos hilos, a fin de poderío utilizar 
como contador de energía reactiva, 
con la denominación “A. G. T. V.” :

Resultando que la Inspección y 
Aerificación oficial de la provincia 
de B arce lona  propone, en su in fo r
me, sean m a ter ia  de aprobación las 
modificaciones solicitadas p a ra  el 
con tador  “A. O. T .”, monofásico í r i -  
filar y tr ifásico  equilibrado, a fin de 
obtener nuevos tipos de contadores 
p a ra  energía reactiva en circu itos  
m onofásicos, tcifilarqs p a ra  dos f a 
ses y neu tros  aocegiMes y t r i f á s i 
cos equilibrados, según convenció- 
nalm ente  se entiende, denom inán

dose, respectivamente': “A, C. T. Y.”, 
m o "n o f á s i c o p a ra  dos hilos; 
“A; G. T. A.”, t r iñ la r  p a ra  tres hi-: 
los, dos fases y neutro, y “A- 0. T. A.”, 
tr ifásico  equilibrado pa ra  c ircuitos 
trifásicos convencionalmente equi- 
Ibrados con neutro  accesible y-com-í 
parándose  en su placa de car.actc-; 
r ís ticas, no sólo la tensión com
pues ta  cuando se aplica a corrí en-; 
tes t r ifás icas ,  sino la sensible co^ 
rrespon diente al volíaje norm al de 
trabajo  y de excitación del con ta 
dor:

Considerando que en la tramita-; 
■ción dé este expediente se han oh-* 
servado, las form alidades prev is tas  
en las disposiciones dictadas sobro 
el particu lar ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien disponer:

1.° . La aprobación del contados 
p á ra  energía  reactiva “A. G. T. A.”, 
en sus variedades monofásico de 
dos hilos, t r iñ la r  para  tres  hilos y 
tr ifásico  equilibrado.

2.® Que se devuelva a D. Garlos 
Camacho, como silicUante, un ejem-> 
piar  de las Memorias y planos, con 
las correspondientes no tas  de ap ro 
bación.

3.® Que los ap a ra to s  perdone-; 
cient-es al tipo aprobado lleven una' 
inscripción, legible desde el exie-; 
rior, indi caloría  del s istema, tipo, 
nombre del a lquilador o. vendedor 
y caraicterísticas, en las que se h a 
r á n  constar, no sólo la tensión  
com puesta  cuando se aplique a co-; 
r r ien tes  tr ifásicas, sino la sensible 
correspondiente  al voltaje n o rm al 
de traba jo  y de excitación del con-; 
tador.

4.* Que del precitado tipo se' 
rem ita  un ejem plar  a cada una  del 
las Escuelas de Ingenieros de Ga-; 
minos, Canales y Puertos  y Central 
de Ingenieros Industr ia les .

5.* Que esta  resolución, jun ta -” 
m ente  con las fo rm as  de verifica-? 
ción y comprobación, se publique en 
la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín OfU 
■cial de este Ministerio.

Lo que de Real orden digo a A. I. 
para  su conocimiento y cumplid 
miento. Dios guarde a A. L muchos 
años. Madrid, 6 de Julio de 1927.

AUNOS

Señor Director general de- Gomera
ció, In dus tr ia  y Seguros.

Formas de yerifim eión  V compi'&ba- 
ción.

1.a . Los Laboratorio#'para la veri- 
fiíuvoion de estos contadores deberán
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es la r  dolados de vatím etros, am perím e
tros, voltím etros y  f a s u m ir  os del tipo 
adecuado a la capacidad y  tensiones 
del contador que deba ser objeto de 
ensayo, y asim ism o es tarán  dotados 
de dispositivos o resis tenc ias induc ti
vas regulables, perm itiendo  m odificar 
a voluntad, no tan  sólo, las fuerzas 
electrom otrices, sino tam bién las in
tensidades o corrien tes de carga en 
núm ero  suficiente p a ra  p e rm itir  ope
r a r  en unos y o tras e n 'la s  fases de 
operaciones.

2'.a La verificación en las in sta la 
ciones se p rac tica rá  con sujeción a .los 
m ism os procedim ientos reseñados p a 
ra. el L aborato rio  y com patibles con 
los 'elem entos que en dichos lugares 
se pueda disponer, recom endándose 
■siempre el traslado  con las debidas 
g a ran tías  • al L aboratorio .

3.a La com probación de estos con
tadores en los dom icilios de los abo
nados se p rac tica rá  cerciorándose de 
que están bien colocados en el tablero  
y  de la in tegridad  de los precin tos 
colocados después de efectuarse la 
verificación.

En el caso de que el Verificador, 
como consecuencia de! exam en rese
ñado, estim e conveniente h acer p ru e 
bas, las llevará a efecto con cargas 
d istin tas, contando p ara  cada una de 
rellas el tiem po que ta rd a  el inducido 
o disco (visible, por la m irilla  disipues-, 
ta  en la ta p a  del copiador) en dar u n  
núm ero  determ inado de revoluciones 
y  com parando el valo r medio de la 
■lectura de aparatos de m edida con las 
indicaciones del contador, y deducida 
ésta  de la constante g rabada en la 
placa de ca racterísticas que rep resen 

ta  el valo r en vatios reactivos por 
v u elta  del disco.

4.a E l p rec in to  de e s to s ‘contadores 
será  externo, utilizando un alam bre o 
hilo fu e rte  que pase p o r el orificio 
de los tornillos o hem bras de c ie rre  de" 
la tap a  envolvente p ro tec to ra , de rn a - . 
ñ e ra  que sea im posible tocar-n inguno  
de los órganos- de regulación y  que 
p a ra .e l lo  sea necesario in u tilizar ios 
aludidos precintos.

5.a E n los L aboratorios la V erifi
cación Oficia.] colocará*, en lugar b ien 
visible de la, tapa p ro tec to ra  riel con
ta d o r, 'u n a  e tiqueta  dél m ism o m ode
lo de Jas generalm ente em pleadas, en 
la cual se ha?á constar el núm ero del 
contador y  la fecha de la verificación.

AI reallzafr. la com probación se ano
ta rá  en la m ism a etiqueta la fecha en 
que se realice, as í como tam bién el 
nom bre y domicilio del abonado donde
haya sido instalado. ; q

-

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  
JUSTI CIA, CULTO Y ASUNTOS 

GENERALES.
E n cum plim ien to  de lo. dispuesto 

en el artícu lo  3,® del Real decreto de 
21 de Jun io  de 1926 y de la Real or- 
deq de 30 de D iciem bre ú ltim o, se 
anuncian  las yacentes de S ecretarías

existentes actualm ente en los Juzga-:; 
dos de p rim e ra  iíistqncia e .instruc- ; 
ción de Ateqa, Moguer, Á lburquerqué ! 
y Santo Domingo cié la Calzada, trolas \ 
de categoría de entrada, que» deben’ ! 
proveerse en tre  excedentes' de Tos 
Juzgados suprim a dos y  con' arreg lo  á* 

'lo  prevenido en las c itad as’ d isposi
ciones. ; *
■ Los interesados d irig irán  su s , ins

tancias a los Colegios de Secretario? 
jud ic ia les denlas respectivas A udien
cias, den tro  del plazo de quince d ía s  
natu ra les , a contar desde el siguiente 
al de la publicación de éste anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  ex p re sa n d o / 
la S ecre taría  p a rq  la  que deseen ser 
nom brados por orden de preferencia  
y los P re s id e n te s , de las A udiencias . 
las rem itirá n  a este M inisterio' e n  Tos’ 
di§z días siguientes.

! M adrid, 3 de Agosto de 1927.—El 
D irector general, G. del Vallé. ' "

' d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  
RE6 G IS T R O S  Y  D E L  N O T A R IO

A los efectos prevenidos en el pá-, 
rra fo  segundo del artícu lo  101 del v i - i  
gente Reglamento no tarial, se c ita  pop? 
el p resen te  a D. Raim undo M ontlloí 
y  A lgarra, N otario de las Cabezas de' 
San Juan, y cuyo paradero  se ig n o ré  
en la in teligencia de que, no e o m p a-, 
reciendo ante ía Ju n ta  d irec tiva  dq] 
Colegio N otarial de Sevilla, dentro del 
plazo de vein te  días, se le seguirán; 
los perju icios consiguientes.

Madrid, 30 de Ju lio  de 1927.—El 
D irector general, P ío B allesteros.

Se hallan vacantes fes siguientes- Registros de la propiedad, que han de proveerse-en los tumos que m expsess®*
ooxiíorme a! artículo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION ¡
PesÁas*

Q n ten iente...... . .......... . . . .  Valencia . . . . . .    3.a Segundo o de antigüedad 1.750
Fürchena »•.•..  Granada . *. ¡ A . V . . 3 . a Idem ;T.V. . .  2.125
Qalamocha   Zaragoza . . . .  4.a Antigüedad absol uta, . . . . K125
Caldas de Reyes; Corúfía. . . . . . . .  ¿.V.. . . . .  j 4.a Id em  *.. ítV;’ l ; i % .. 1. T 25
Olía-entes . • .» • • •  .............. . Madrid . . . . . . . . . . .  4.a I d e m . . .*   .......... ................................... 1,000

I¿qs aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince díáf 
naíurales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la. G a c eta  d e  Ma d r id .

Madrid, 29 de Julio de 1927.—El Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

Y BELLAS ARTES.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N SE 
ÑANZA SUPERIOR Y  SECUND ARIA.
S e  h a lla  vacante en la F acu ltad  de 

•Mptó.cina do la U niversidad de V alen- 
blá ía cá ted ra  de Higiene, con prá-c- 
Ite^s de Bacteidoleaba sanitaria," que 
%a de proveerse por concurso previo 
’d f  t f  ación, confarm e a lo drápueq- 

el artfeulo  l .6 del R eal-defecto  
j|r '6 fe  de Abril de 1915 y Real orden
M  'esta fecha.

Pueden op ta r a la tra s la d e n  los 
Catedráticos num erarios del mismo 

gnido  de enseñanza que en propiedad 
desem peñen o hayan desempeñado 
cá ted ra  fguai a la vacante por t r a ta r 
se de ía n > jp a  matériía docente.

El orden dé preférQiiéía de los as- 
p iran te^  s e rá  el. establecido por el 
Real decrete de 17 de F ebrero  
de 1922.

■Los asp iran te#  elevarán sus sol ir 
o-itlides, acom pañaid^ de la hoja: de 
^ f v j é f e s / a  oslé KmSsterio, po r con- 
ábetb  y  con il.form e fiel Jé íé  del í js -  
taM acimaento donde sirven, p rec isa
m ente den tro  d é í plazo im prorrpga^ 
ble de vein te  días, a contar desde el

siguiente al de la publicación dé j a t e  
anuncio en la Gaceta de MadriPí /  ;.

E sté  anuncio se pub licará  enó los 
Boletines QfictaUs de las proviceras 
y, p o r medio dé edictos, en todos los: 
E stablecim ientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte  
p a ra  que las A utoridades 
d jlpongaii qug aéí se verifique desde; 
luego slji mfás q ú f  el presen te. / f-. f 

f a d r id ,  27 dé de 192f. r - E /
D irec to r géneráí, ..w psáloz. J ^ l ly e ro s /

- ‘ ";■/ ’Y r / ^  V • i

-% 'ú . '' •:
Se halla  vacante en la F d cii|tad   ̂d^

Medicina .de Cádiz la Cátedra de Curs^f
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de las eníeiunadades' de- la  infancia 
con su, clínica,, que lia, de proveerse 
por concursa previo de> traslación, 
conforme a lo dispuesto- en el a rtíeu - 
]o 4 ° del Real decreto- de 30' de Abril 
de 49.45 v Keat orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios del mismo g ra 
do- de enseñanza que en propiedad des
em peñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual, a la. vacante o de indudable 
analogía; por tra ta rse  de- la m ism a 
m a te ria  docente.E l orden de p referencia  de los as pi
ran tes será el establecido' por el Real 
decreto; de 17 de Febrero:- de 1922..Los-- aspirantes elevarán sus solici
tudes, acom pañadas de la  hoja de ser
vicios, a  este. Ministerio,, p o r  conduc
to y con in fo rm e del «Me del E sta- ble cimiento donde sirven, p recisam en
te dentro- del- plazo im prorrogable de 
veinte días a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id .Este anuncio se publicará en los- Bo
letines Oficiales de las provincias, y 
p ©.i? m ed i o de ed i c 1 os,, e n lo dos los E s - 
tablecim ientos públicos ‘ de ensañanza 
de la Ración, lo, cual se advierte, p ara  
que las A utoridades respectivas dis
pongan- que- así as- verifique desde hie- 
g u  sin. má»s; que el presente..

Madrid, 2.7 de Ju lio  de 1927. — E l 
D irector' general, González Oliveros.

Habiéndose» advertido un e rro r de. 
copla; en la  Real orden de- 2:5 de J u 
nto- del corriente ano, inserta  en la. 
Ga ce t a  del 10 de Julio, en la que se 
nom bra el T ribunal de oposiciones, 
turno- dé Auxiliares, a la Cátedra de 
Patología general, con su Clínica,. va
cante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central, se hace p ú 
blico para  conocimiento de los in te resados que el segundo-, apellido del 
Y ocal suplente, D. José P are ja , es 
Yébones, y  nú  Garrido, como por e rro r 
se d i ce e n 1 a rn endonada d i ? p o s i c i ó n 
, Madfrid, 29 de Julio  de i 927.—El 

fe re c to r  gcneraT, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Incoado ante este  M inisterio expe
d iente p ara  clasificar como benéfico* 
docente, de carác te r p articu lar, la 

. Fundación- institu ida  en Santa Olalla, A yuntam iento de Molledo, p rovincia 
de Santander, por D. José Quijauo, 
den.omi n a da u Es cu e la ”,

E s ta  Dirección general ha, d ispuesto, cu. cum plim iento de- lo. ¡prevenido 
e n  el articu la  43 de la. Instrucción de 
24 de Julio  de 1943, conceder au 
d iencia  a  los. represen tan tes de dicha 
Fundación e interesados en sus beneficios, por un térm ino de quince 
día& laborables, a contar desde el si- 
R úen te  a l de la publicación del p ro- 
6 e n te  edicto en la G a ceta  d e  Ma d r id , plazo durante el cual se halla rá  de 
m anifiesto el expediente de referencia  

' en  la Sección de Fundaciones bené- Jlbo-docentes del expresado -Ministerio,' nueve de la m añana a dos de la 
’ígrde*

Lo que se hace pública -para gene
ra l conocim iento.

Madrid, 12 de Julio  de 1927.:—El 
D irector general, Suárez. Somonte.

d í r e c c i ION GENERAl  d e  b e l l a s
ARTES

Consignándose anual-raen-te e;n los • p resupuestos de gastos de este Mi- 
‘ n iterio  un crédito de 20.000 pesetas 
; p a ra  subvenciones a Profesores y 

alum nos de las Escuelas 'especiales de Belfas A rtes con motivo de gastos 
de v ia jes y excursiones en prácticas ' do estudio, y teniendo en cuenta que 

: su  d istribución ha de a ju sta rse  a las necesidades de cada uno de dichos Centros, procurando en ello la m ayor 
equidad en v ista  de los p resupuestos que al efecto se eleven a esta D irec
ción, p ara  cuya form ación ha de te 
nerse p resen te  lo exiguo del expresado crédito,

Esta D irección general ha resuelto  
que los D irectores de los expresados Centros form ulen las corresponajen- 
tes peticiones con an terioridad al 1.° do Mayo de cada año.

Lo digo a Y. S. para su conocim iento y dem ás efectos. Dios guarde a 
V. B. m uchos años. Madrid, 1.° de 
Agosto de 19271—-Eli D irector general, 
In fan tas.

i Señores D irectores de las Eseu-eias 
oficiales de Bellas^ Artes.

Habiéndose suspendido la celebra
ción de la subasta de- las obras de re 
paración y  refo rm a de las cubiertas 
alias de la Biblioteca. Racional por no haberse recibido comunicación te le
gráfica ni certificación negativa de lo s’ 
Gobiernos civiles de Orense y Z ara

goza,
E s ta . D irección general ha d ispues

to que se celebre la referida subas
ta, en. nuevo señalamiento, el día 8 
del co rrien te  mes y año, a las doce de 
la m añana.

Madrid, 2 de .Agosto de 1927. —  E l 
Directos- generad, Infantas.

Nota bibliográfica de la obra im pre
sa. en castellano en el extranjero , que 
D. Gustavo Gili, editor, domiciíado en Barcelona, desea introducir en E spaña 
después de haber cumplido las fo rm a
lidades prevenidas en, el R eal decreto 
de 4 de Septiem bre de 4869 y Real o r
den de 19 de Mayo de 439-3.uA tlas anatóm ico”. — Goleceión de 
figuras clásicas: L El: hom bre (1-3). 
II. La cabeza (4-7). III. El ojo. (8-11). 

1 IV. El oído (12-45).
Nueva edición corregida por el Doc

tor A rturo  Cabello; Catedrático.- de la 
i U niversidad5 de Barcelona.Gustavo- Gilí, editor.. U niversidad,
: 4.5, Barcelona*. 44 páginas- y  cubiertas,
> en  4.°, con lámina®, superpuestas,., re -  
; corta das-, en colores.Madrid, 26 de JuUo de 1927.— El D i

recto r general. I n f a n t a

R E A L  C O N S E R V A T O R IO  D E  M U 
SICA Y DECLAMACION

CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE 
CURSOS DE 1926-1927 
Enseñanza no oficial.

Be convoca por el p resente anuncio: 
a los alum nos que deseen verificar, 
el exam en de ingreso o d a r  validez 
académ ica en el GonservaLorio a ios 
estudios que tengan hechos privada^ 
m ente de las asignatu ras que en el 
m ismo se enseñan, lo cual podrán  
efec tuar unos y otros presentándose, 
a su Ir ir exam en en ios que tendrán  
lugar en el próxim o Septiem bre.

L as instancias solicitando el ingre-^ 
so o la m atricu la  y el exam en como 
alum nos no oficiales serán  d irig idas 
al Sr. D irector, y se p resen tarán  en 
la oficina de esta S ecre taría  duraní o 
los días, hábiles del 16 al. 31 del p ró 
ximo Agosto, de diez a doce de la 
m añana; debiendo acom pañarse por 
ios interesados la cédula personal co-í 
m e n íe  y los docum entos y requisin  
tos necesarios p a ra  la m atrícu la y el 
im porte de los derechos correspon-j dientes..

El plazo de m atrícu la  se prorroga-t 
rá  duran te  diez días más, abonando! 
los que se m atricu len  doblen d ere
chos en todas las asignatu ras que so-; liciten.

Los derechos son: cinco pesetas por, 
examen de ingreso, quince por dere-: 
chos de m atrícu la  en cada asigna tur#  
y cinco por cada exam en de las asig-? 
•naturas en que se m atriculen, todos» 
ellos en papel de pagos al Estado. 
E n tregarán  un sello móvil por cada 
papeleta  de exam en y otro más por 
el resguardo de s u s . m atrículas, y sa-í 
ti sf aran  adem ás- en metálico* dos pe-, 
setas con 50 céntim os por form ación 
de expediente en cada asigna tu ra  que soliciten. •

Ai en treg ar las instancias se d a rá  
un recibo de la cantidad entregada en mol álveo, recibo- que se can jeará  p o r 
los docum entos definitivos en  los día$ 
que fije esta  Secretaría.;, a este e-fecn 
to, se anuncia rá  en el tablón dé edic~« 
tos del Conservatorio los días y Iíoh 
ras en que haya, de efectuarse esta 
operación.No podrá can jearse  n ingún docu
m ento sin la  presen tación  de esto re 
cibo.

Los que p rinc ip ien  los estudios do 
las tres secciones' de enseñanzas: Soto 
féor Canto o Declam ación, Geberán 
verificar p rim eram ente  exam en m  In
greso en la form a que se halla esta
blecido, y después, guardando el or-< 
den de predación, los de cada corso*' 
de las, as ign atu ras  cuyo estudio t r a 
ten de revalidar..

Los alum nos que se m atricu len  en 
asignatu ras o cursos incom patibles se 
les declara nulas aquellas inscripcio 
nes- cuya form alizas i ón sea Im proce
dente, con, pérd ida  de todos los d e re 
chos que por las m ism as hubiesen 
satisfecho *

P a ra  el ingreso en Canto m  exige 
a las aíum nas tener cumplid.o.s- qsdn- 
m  y los alum nos solo y'"A .'n •
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in g resa r si tuviesen form ada la voz. 
Los asp iran tes al ingreso en-esta  see-  
ció a  de uno y otro sexo deberán  te 
n e r  aprobado el p rim ero  y segundo 
erario de Solfeo.

P ara  el ingreso en B edam aeión  se 
requ ie re  haber cumplido- quince años 
a  los a lum nos de uno y otro sexo» 

Todos los alumnos justificarán- la 
edad por medio de certificación de 
a r ta  de nacimiento del Registro- civil. 
P resen ta rán ,  además,, certificación en 
forma legal de bailarse vacuno dos o 
revacunados: dentro de los seis años 
anteriores a la fecha de su petición,, 
y no padecer enfermedad contagiosa., 

Los aspirantes a la sección de De
clamación no tendrán defecto físico 
ostensible.

Conforme el artículo 82 del Regla
mento, es compatible en el Conser
vatorio  la matrícula y examen en un 
mismo, curso académico de as ignatu
ras de distinta nomenclatura ^ de di
ferente sección; pero  los que b a j á n 
dose inscriptos en el curso actual en 
un  año cualquiera  de una m-janaíura: 
deseen dar validez; a otros estudios 
que puedan babor  hecho p r ivadam en
te de ios años: o, cursos siguientes dé
la misma as ignatura para exam inar-  
se #cmo; no oficial en la o resen íe  con
voca torta. deberán haber  obtenido 
prev iam ente  del Sr, D irector  la ad
misión de la renuncia de s u s - m a 
trículas oficíales del año que se b a 
ilen cursando en el Conservatorio.

El día 39 de Septiembre de cada 
año caducan todos jos derechos que 
conceden las m atr ículas  del curso que 
acaba en dicho día, y. en su virtud, 
los alumnos que pp esta fecha no se- 
hub ie ran  examinado o hubieran  sido; 
SíTsuendid-bs, necesitarán nuevas m a
tr ícu las  para lo? eu rm s  mrjieníe* .

Los aspirantes al examen como> 
alumnos no oficiales quedan someti
dos a la autoridad y discipiinn a r a -  | 
dómiras en fndm los actos que v e r i
fiquen con ocasión de dichos exáme
nes como «i fueran  alumnos de en
señanza oficial.

Tu que se anuncia para  general co
nocimiento. ■ ■

Madrid. 29 de Julio  de 1927.— Por 
¿1 'Director, Pedro Fon!anilla.

MINISTERIO DE FOMENTO  

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

AGUAS
Exemo. S r . : Exam inado el expe

d ien te incoado por v ir tu d  de i n f a n 
cia de D. M artín M ontaner como Pre
sidente del Consejo do A dm inistra
ción do la Compañía de Aguas po ta
bles do Palamos» sollcunnclo a u to ri
zación para  am p liar el cauda i de agua 
aprovechado e in s ta la r en el m uelle 
dpi puerto  do Pahuuós una tubería  
para sum in istro  de agua a ios b u 
ques :

Puntillando que por Ib* ni orden de 
'24 de Jnum  dé 1007 m. of orgó a di
cha f"-' V 'A 'm T n  m N  nium -

b ra r  aguas subálveas de la r ie ra  de 
Aubi has ta  la cantidad de 400 m etros 
cúbicos diarios, equivalentes a 4,63 ; 
litros por segundo, con destino al , 
abastecim iento’ de Pelam os, y que lo ; 
que ahora  se solicita es am pliar di
cho- alum bram iento, basta  1.000 m e- 1 
tros cúbicos diarios,, equivalentes a 
11,5.7 litros po r segundo,, y además : 
establecer una tubería  en el m uelle 
del puerto  de Palam ós:

Resultando que tram ita  do. el pro- ó 
yerto  con arreglo  a lo dispuesto" en 
el Real decreto de 5 de Septiem bre
de 1918 por lo que se refiere a la con
cesión de las- aguas, y seguidos los 
trám ites p resc rito s en* el artículo  76 
del Reglamento de 11 de Ju lio  de 1912 
p a ra  la ejecución de la ley de P u er
to, por lo que h a c e 'a l establecí mi cu 
to de la tu b e ría  en el m uelle de Pa
lamós :

Residiendo que no se han p resen ta
do reclam aciones contra la petición y 
que. han inform ado la Je fa tu ra  de 
Obras públicas, la D ivisión h id ráu lica  
del P irineo O riental el A yuntam iento 
de Palam ós, Consejo provincial de F o 
m ento, Cám ara de Comercio., Indus
tria. y Navegación de Palamós, Coman- 
d a rte  de M arina de Barcelona y la 
Sección de P uertos de este M inisterio : 

Considerando que seguidos los tr á 
m ites que prescriben las disposiciones 
v igentes sin que hayan presentado re 
clam aciones, y siendo favorables to
dos los inform es, procede que se otor
gue la concesión solicitada:

Considerando que ésta debe ex p ira r
a.1 m ism o tiem po que la concesión p r i
m itiva, por no ser posible la separa
ción de una y otra, y aquélla fue o tor
gada por .el plazo de noventa y nue
ve años,

8, M. el Rey fq. D. g.) ha tenido 
bien d isponer se otorgue la concesión 
solicitada t m  arreg lo  a las .siguientes 
con dic io n e s :

1.a Se concede autorización a la 
Sociedad “Aguas- potables* áe P ala- 
m á s” p a ra  am pliar el caudal concedi
do por Real orden de 24 de Junio de 
1997 b as ta  í.0#Q metros, cúbicos’ d ia
rios, equival entes: a 11.57 litro s  p o r 
segundo, de aguas subálveas de la 
r ie ra  Aubi y p ara  establecer una tu 
bería en el m uelle del puerto  de P a
lomos para  abastecer de agua potable 
a los buques.

2.a . Las. obras se rán  construidas 
con arreglo al proyecto unido al ex
pediente y bajo la unspevci-ón y v ig i
lancia de la Je fa tu ra  de Obras p ú b li
cas de la provincia de Gerona, siendo 
de cuenta del conche ion a r i l l o s  gastos 
que esta inspección origine.

3.a A la term inación de ta s  obras,' 
serán éstas reconocidas por’ el Inge
niero Jefe de Obras públicas o> por el 
Ingeniero a sus órdenes en quien ^de
legue: levantándose, del reconotuimeru
to la correspondiente acta p o r^ trip li
cado, que se elevará a la Superioridad 
para su aprobación, sin que pueda 
em pezarse la -explotación del servicio 
antes de ser aprobada dicha acta y se 
otorgue la autorización con arreglo a 
las ta rifa s  del proyecto,

4.a Las obras deberán em pezar en 
el plazo de dos meses, a ^c-ontar desde 
la fecha de la autorización, y te rm i
nar antes de finalizar el de cuatro  m e
ses. a contar desde la misma fecha.

5A P a ra  la reparac ión  de las ca* 
ñerías o cua lqu iera  operación que 
haga necesaria  la rem oción del piso 
del m uelle, deberá el concesionario 
atenerse a lo- que. p reviene la, orden 
de la D irección general de Obras p ú 
blicas de fecha 17 de F ebrero  de 1919 
referen te  a. carreteras^

6.a E l concesionario quedará obli
gado. a pagar anualm ente un canon do 
207,50. pesetas al Estado.

7.a El. concesionario deberá insta-’ 
lar un  grifo  con su  contador corres
pondiente dentro de la caseta de. la luy 
del muelle, abonando el Es lado, el agua 
que se consum a al precio la r  liado q n i  
r i ja  p a ra  los particu la res  en el consu-. 
mo d.e. la población.

8.a Las. ta rifa s  de suministro* dd 
agua a. lo s 'buques no podrán  exceded 
de los tipos que figuran en el docu
m ento núm ero 4 del proyecto que sir- 
v a  da base a la  concesión.

97 La au torización se entenderá 
otorgada sin  perjuicio: da tercero, saL . 
vo ef derecho de propiedad, a títu lo  
precario , con arreglo a las p rescrip^ 
clones generales de la ley de P uertos 
vigente, especialm ente en su a r tícu -  
lo 59,- y exp ira rá  cuando expire la p rL  t 
m itiva  concesión., o torgada ñor. Real- 
orden de 24 de Jun io  de 1907. 

i 10/. E l depósito constitu ido  queda?
’ rá  como fianza b as ta  la. lerminaición 

de las* obras y  será  devuelto uns; vez' 
aprobada el acta a que se refiere la 
condicrón 3.a

í í .  Eí. incum plim iento de cuaD 
, qu iera de las an terio res  condicione.^ 
í se rá causa de caducidad, que s# de

clarará  con arreglo a la  legislación vi-í 
i gente.
. • Y habiendo aceptado el -co-neesLernas 

rio  las p re in se rta s  condiciones- y en~( 
fregado: la póliza de 120 pesetas-, se
gún dispone la vigente ley del T im bre,

 ̂ que queda inu tilizada en su. expedí en- 
> tgv de Real orden com unicada lo? par-- 
' tic ib o a *V,. R  p a ra  su conocimiento,
■ oh del interesado; y  demás efectos, con 

publicaeróiT en eí B oletín  Oficiad d a  
* esa provincia. Dibs guarde a. Y, E. m u

chos años. Madrid, 73 de Julio  de 1927, 
El D irector general, G elabert.
Señor G obernador civil de Gerona. ;

Excmo. S r . : Exam inado el expedí en- 
fe incoado por instancia de D. E nrique 
Noriega solicitando concesión de uh  
aprovecham lente para usos in d u stria 
les en el río  Güeña, Concejo de O n ís: 

Resultando que publicado anuncio 
m  el Boletín O ficial adm itiendo pro
yectos en competencia., no se presen tó  
más que el del Sr. Noriega. firm ado 
por el Ingeniero  G arcía G utiérrez, 
prsentando tam bién la carta de pago 
del depósito del 1 poT 100 del im porte 
de obras a e jecu tar en terrenos de 
dominio publico:

Resultando eme ab ierta  la in fo rm a
ción pública debidam ente anunciada, 
.no se presen tó  ninguna' reclam aeióp 
e o ni v a e 1 p r oy o c lo :

R esultando que el Jefe de la  DiVIk 
sión H k lráuüca del Miño in form a qu# 
el aprovoehnrniento  «olic lindo >̂o 0f e ^ ;A
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la  a los planes de obras h id rá u lic a s , 
del Estado:Resultando que el Ingeniero de la 
Jefa tu ra  de Obras públicaiThace la con- 
frontáción, uniendo al expedienté él 
acta de la misma, e inform a que p ro - 
sede otorgar la concesión con sujeción 
’a unas condiciones que señala: Resultando que se pide al peticio
nario que justifique ser de su p rop ie
dad los terrenos donde emplazará^ la 
casa de m áquinas, y rem ita  un certifi
cado del A yuntam iento de am illara- 
m iento y reparto  de contribuciones: 

Resultando que inform an favorable- 
m ente a la concesión el Jefe de Obras 
públicas, el del Servicio agronómico, 
Consejo provincial de Fom ento, Comi
sión provincial y  Abogado del E stado : 

Resultando que Y. E. rem ite  el expe
diente con su inform e favorable im 
poniendo las condiciones que señala 
.la Je fa tu ra  de Obras p u b lica s :

Considerando que en la tra m ita ción del expediente se h a  cum plido todo lo prevenido en la3 vigentes dis
posiciones:Considerando que en el período de inform ación pública no se presentó ninguna reclam ación, y que todos los inform es son favorables al otorgamiento de la concesión:Considerando que el hecho de ten e r constru ida la casa de m áquinas, como afirm a el Ingeniero de la J e fa tu ra  de Obras públicas en su informe, indica que es p rop ie tario  del terreno o tiene perm iso del dueño, por lo que no hay inconveniente en o torg a r la concesión, salvando siem pre el derecho de propiedad y sin p e r ju icio de tercero,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se otorgue la concesión solicitada por D. E nrique Moriega, con sujeción a las condiciones si- jguientes:

1.a Se au toriza a D. E nrique No- riega p a ra  aprovechar las aguas del río  Güeña, en term inó del Concejo de Gnís, en usos industria les, con arreglo al proyecto que sirvió  de basé ^  su petición, en cuanto no se

difique por las condiciones qué s iguen.2.a E l volum en máximo que sé po^ d rá  d erivar será de 250. litros. D eberá darse a las aguas en trada por salida y queda p roh ib ida  a lte ra r su  composición y pureza. La A dm inistración se reserv a  el derecho de obligar en cualq u ie r m om ento a la construcción, de un  módulo que lim ite el caudal d e rivado al concedido.3.a El desnivel que se concede derecho a u tiliza r es de 7,5(1 m etros, contados desde la coronación de la p resa ; que deberá quedar enrasada en un  plano horizontal referido  a un  punto  fijo, p a ra  poder com probar en cua lqu ier m om ento que no se a lte ra  el n ivel de la torna.4.a Se otorga ésía concesión por el plazo de seten ta  y cinco años, contados a p a r t ir  de la fecha en que se au torice la explotación total o p a rcial. Pasado este plazo, re v e rtirá  al Estado, libre de cargas, como p receptú a  el Real decreto de 10 de Noviembre de 192.2 y Real decreto de 14 de Jun io  de 1921, a cuyos artícu los 2.% 4.® y 6.® queda sujeta, así como a la ! Real orden de 7 de Julio de 1921.5.a Las obras comenzarán en el plazo de un  año, a p a rtir  de la fecha de publicación en la  G a c e t a  d e  Ma
d r id  de esta concesión, y deberán quedar term inadas a los dos años, a p a rt i r  de la m ism a fecha.

6.a Queda su je ta  esta concesión a las disposiciones vigentes sobre p ro tección a la Industria  nacional, Contra to  y  Accidentes del T rabajo  y dem ás de carác te r social.7.a Queda obligado e l concesiona
rio  a constru ir una escala salm onera 
con p resas escalonadas, d istanciadas 
u n  m etro  como mínimo p ara  fac ilita r 
la subida de la pesca.

8.a Se e jecu tarán  las obras bajo la inspección y vigilancia de la D ivisión 
H idráulica, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que por aquélla se originen. Una vez term inadas y p re 
vio aviso del concesionario, se procederá  a su reconocimiento, levantándo
se acta en la que conste e! cum pli

m iento de, estas condiciones y expresam ente se consignen en ella la re fe 
renc ia  d.el plano de coronación de la 
p resa  a un  ptm to fijo, y los nom bres 
de los productores españoles , que ha^  
yan 'sum inistrado las m áquinas y  m a
teria les enipleadO'S, sin  que pueda co
m enzar la explotación antes de apro
b a r esta acta 1a. D irección general.

9.a La A dm inistración se reserva el 
derecho a tom ar de la concesión los 
volúpiencs que sean necesarios p a ra  
la conservación de ca rre te ra s  en  lá  fo rm a que estim e conveniente, p ero  
sin pe rju d ica r las obras de la m ism a.

10. El deposito constitu ido queda
rá  cómo fianza a responder del cum 
plim iento  de estas condiciones y fserá 
devuelto después de ap robar el acta  
de reconocim iento final.11. Se otorga esta concesión, salvo 
el derecho de* propiedad, sin perju ic io  
de tercero y con obligación de e jo c i ta r  
las obras necesarias p a ra  conservar o 
su s titu ir  las servidum bres existentes.

12. Caducará la conocesión ñor in 
cum plim ien to  de estas condiciones y  
en los casos p rev istos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trám ites  señalados en la Ley 
y Reglam ento de Obras públicas.13. S-e concede la ocupación del 
dominio público necesario  p a ra  las 
obras. En cuanto  a las serv idum bres 
legales, podrán ser decretadas por la 
A utoridad correspondiente un a  vez p u 
blicada esta concesión.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio  las precedentes condiciones, y  en
tregado póliza de 120 pesetas, según 
dispone la ley del T im bre, que queda 
inu tilizada en el expediente, de Real 
orden com unicada lo partic ipo  a Y. E. p ara  su conocim iento, el del in te re sa 
do, el de la D ivisión H idráulica y demás efectos, con publicación en el 
letín Oficial de esa provincia , Dioá 
guarde a Y. E. m uchos años. M adrid, 
27 de Ju lio  de 1927.—E l D irecto r ge
neral, G elabert.
Señor G obernador civ il de Oviedo,.


